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ACUERDO No. 028 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, mediante el cual se autorizó “Cambio de Uso de Suelo”.
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ACUERDO No. 029 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Praxedis G. Guerrero, mediante el cual se se aprobó el Reglamento de Mercados y
Comercio Ambulante.
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ACUERDO No. 030 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Praxedis G. Guerrero, mediante el cual se aprobó el Reglamento de Participación
Ciudadana.
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ACUERDO No. 032 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, mediante el cual se aprobó el Reglamento de Ecología y Protección al
Ambiente.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. 034 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Maguarichi, mediante el cual se aprobó el Reglamento Interno de Cabildo.
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SFA-016-2009, para la adquisición de papel en diferentes presentaciones
bajo la modalidad de contrato abierto.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C04-2009, relativa a la construcción del distribuidor
vial zootecnia 1a. etapa y ampliación del Periférico Francisco R. Almada.
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PATENTE de Aspirante al Ejercicio del Notariado, expedida a favor de la C. Lic. Ana Angélica Baeza Mendoza.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional de la Licitación No. ICHIFE-LP-01-09,  relativa a la construcción de unidad
académica departamental de 2 niveles en el Campus II del Instituto Tecnológico de Juárez.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA de la Licitación Pública No. OM-06-09,  relativa al suministro e instalación de llantas nuevas para
vehículos.
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CONVOCATORIA de la Licitación Pública No. OM-07-09,  relativa a la adquisición de consumibles y accesorios para el
equipo de cómputo, para varias dependencias del municipio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-008-2009, para la adquisición de material requerido para el proyecto
de semaforización computarizada, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-009-2009, para la adquisición e instalación de pintura para el
proyecto denominado “pintura termoplástica”, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-010-2009, para el arrendamiento de 15 (quince) repetidoras y
mantenimiento preventivo de radios portátiles, solicitado por diversas dependencias a través de la Dirección de Recursos
Materiales.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de las Licitaciones Nos. MC-AN-CANALSANJOR-09, MC-AN-
PUENTETOPOLOBAMPO-09, relativa a la canalización del Arroyo San Jorge  y construcción de puente de concreto en
Av. Topolobampo y Arroyo San Jorge ambas en Col. Anahuac, Chih, respectivamente.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
De la Pág. 1858  a la Pág.1936
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISCA EDUCATIVA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.



1852 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1853



1854 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1855



1856 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1857

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ALVARO ALEJANDRO GALDEAN BAILON
presente

En el expediente número 926/08, relativo al juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por WENDY
SUMIKO MIRANDA JAQUEZ, en contra de ALVARO
ALEJANDRO GALDEAN BAILON, existe un auto que a
la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. -A sus autos el escrito de la
actora WENDY SUMIKO MIRANDA JAQUEZ, recibido
en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia
del Estado el día cuatro de los actuales; como lo solicita,
toda vez que se acreditó el desconocimiento del
domicilio y lugar habitual de trabajo del demandado
ALVARO ALEJANDRO GALDEAN BAILON,
emplácesele a juicio de Divorcio Contencioso por medio
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
en uno de edición local, así como en el tablero de avisos
de este Tribunal, señalándose el término de tres días
más diez que le otorga este Juzgado con la facultad
concedida por el artículo 124 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, para que se apersone
a continuar el procedimiento en el lugar del juicio,
apercibiéndolo de que de no verificarlo, éste seguirá su
curso sin que se le admitan promociones de fuera del
lugar del litigio, y todas las ulteriores notificaciones y
citaciones, se le harán por medio de la lista, mientras
no comparezca por sí o por apoderado; haciéndosele
saber, además, que las copias de ley quedan a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado y que el
término concedido empieza a contar a partir del día
siguiente hábil de la última publicación. Con fundamento
en los artículos 123, 124 y 413 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Publicado en la lista del día once de febrero del año dos
mil nueve, con el número 42. Conste. Surtió sus efectos
el día doce de febrero del año dos mil nueve a las doce
horas. Conste.

LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.-
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS..- Secretario
Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 12 de febrero del 2009

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR
CHAVIRA CAMPOS.

1029-15-17-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

BEATRIZ SOCORRO HERNANDEZ CHAVEZ
Presente.-

En el expediente número 1159/2007, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARIO
COVARRUBIAS AGUIRRE, en su carácter de apoderado
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES., en contra de
BEATRIZ SOCORRO HERNÁNDEZ CHAVEZ, existe un
auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a
sus autos el escrito presentado por MARIO
COVARRUBIAS AGUIRRE recibido el doce de noviembre
del año en curso y como lo solicitan, tomando en
consideración que se ha justificado el desconocimiento
del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió
el informe del Director de Seguridad Pública Municipal,
se desahogó la información testimonial respectiva y se
recibieron informes de distintas dependencias hágase
del conocimiento a BEATRIZ SOCORRO HERNANDEZ
CHAVEZ la radicación del expediente 1159/2007,
Ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la ciudad,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de
avisos de este Juzgado, indicándoles que el INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES le demandan en la VIA
HIPOTECARIA: A).- El pago a favor del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, de la cantidad de 119.2126 (CIENTO
DIECINUEVE PUNTO DOS UNO DOS SEIS VECES
EL SALARIO MINIMO GENERAL MENSUAL EN EL
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DISTRTIO FEDERAL) por concepto de saldo de capital
total adeudado, derivado del contrato de apertura de
crédito con garantía hipotecaria de 17 de julio de 2002,
celebrado entre mi representada y el hoy demandado,
cantidad que deberá ser liquidada a su equivalente en
pesos, Moneda Nacional, al momento de efectuarse el
pago. Para los efectos de esta prestación y en términos
de la escritura pública que se anexa e identifica en los
hechos de esta demanda, la cantidad que se reclama
en salarios mínimos generales mensuales para el
Distrito Federal al 28 de febrero del 2007, fecha en la
que se elaboró el estado de cuenta exhibido, equivale a
la cantidad de $183,265.52 (CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100
M.N.). B).- El pago a favor del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, de los intereses ordinarios no
cubiertos, mismos que se calcularán en su momento
procesal oportuno, derivados del contrato de apertura
de crédito con garantía hipotecaria de 17 de julio de
2002, celebrado entre mi representada y los hoy
demandados, cantidad que deberá ser liquidada a su
equivalente en pesos, MONEDA NACIONAL, al momento
de efectuarse el pago. C).- El pago a favor del INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABJADORES de los intereses moratorios no
cubiertos, mismos que se calcularán en su momento
procesal oportuno, derivados del contrato de apertura
de crédito con garantía hipotecaria de 17 de Julio de
2002, celebrado entre mi representada y el hoy
demandado, cantidad que deberá ser liquidada a su
equivalente en pesos, MONEDA NACIONAL, al momento
de efectuarse el pago. D).- En su oportunidad ordenar
el remate de la finca hipotecada y con su producto se
haga pago a mi mandante de las prestaciones
reclamadas en este juicio. E).- El pago a favor del
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABJADORES de los gastos y costas que
se originen por la tramitación de este juicio y para lo
cual se le concede un término de cinco días más dos a
partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que conteste la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
le hace saber que no se le admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera.
Haciéndosele saber que las excepciones dilatorias si
las hubiere, se resolverán, concurran o no las partes,

en la audiencia previa de depuración procesal que para
tal efecto se señale de conformidad el artículo 262 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la Licenciada
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
Doy Fe.

Publicado en la lista del dia veinte de noviembre del año
dos mil ocho, con el numero. Conste. Surtió sus efectos
el día veintiuno de noviembre del año dos mil ocho a las
doce horas. Conste. dos firmas ilegibles .- “Rúbricas”.

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada
para los efectos legales consiguientes.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a  24 de noviembre del  2008

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil.
LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

1015-15-17-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1240/05 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por el LICENCIADO
HECTOR HUGO PEREA ARBALLO Y/O JOSE
ALEJANDRO PEREA ARBALLO Y/O OBED
KINOKOVY DOMÍNGUEZ VALENZUELA, EN SU
CARÁCTER DE APODERADOS DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de JESUS SALGADO
RAMÍREZ y EVANGELINA RODRÍGUEZ ROJO; se dictó
un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Visto, el estado que
guardan los presentes autos, y en atención a lo ordenado
en la parte final de la audiencia celebrada con esta
misma fecha, se procede a acordar lo solicitado por el
apoderado actor en la misma, y como lo solicita, tomando
en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
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ya que se recibió el informe del Director de Seguridad
Pública Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a
EVANGELINA RODRIGUEZ ROJO, la radicación del
expediente 1240/2005, ordenándose su emplazamiento
por medio de edictos que deberán publicarse por tres
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de circulación que se
edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos
en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles
que el Licenciado MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE,
en su carácter de Apoderado del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, le demandan en la Via Ordinaria Civil:
A). Por concepto de suerte principal, el pago de
122.1761(ciento veintidós punto mil setecientos sesenta
y uno) veces el Salario Mínimo General Mensual para el
Distrito Federal, suma que deberá cubrirse de acuerdo
al monto del Salario Mínimo General Mensual para el
Distrito Federal que se encuentre vigente en la fecha en
que se efectúe el pago. B). El pago de los intereses
moratorios devengados y que se continúen devengando
hasta la totalidad liquidación del adeudo, suma que
deberá cubrirse de acuerdo al monto del Salario Mínimo
General Mensual para el Distrito Federal que se
encuentre vigente en la fecha en que se efectúe el pago.
C). Por concepto de intereses no cubiertos, el pago de
16.1575 (dieciséis punto mil quinientos setenta y cinco)
veces el Salario Mínimo General Mensual para el Distrito
Federal, así como el pago de los que se continúen
devengando hasta la total liquidación del adeudo, suma
que deberá cubrirse de acuerdo al monto del Salario
Mínimo General Mensual para el Distrito Federal que se
encuentre vigente en la fecha en que se efectúe el pago.
D) Por concepto de prima de seguro, el pago de 0.0559
(punto cero quinientos cincuenta y nueve) veces el
Salario Mínimo General Mensual para el Distrito Federal,
suma que deberá cubrirse de acuerdo al monto del
Salario Mínimo General Mensual para el Distrito Federal
que se encuentre vigente en la fecha en que se efectúe
el pago. E). En caso de que el Acreditado incumpla con
el pago de las prestaciones condenadas, se saque a
remate en subasta pública y con las formalidades de
Ley, el bien inmueble que se otorgó en Garantía
Hipotecaria respecto del Contrato de Crédito y
Constitución de Garantía Hipotecaria celebrado entre
su representada y los hoy demandados. F). El pago de
gastos y costas que se originen en atención al presente
juicio, y para lo cual se les concede un término de nueve
días, más diez, a partir de la última publicación, por
razón del desconocimiento de su paradero, para que
contesten la demanda interpuesta en su contra, con el
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término
concedido se le tendrán por contestados
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que se dejaren de contestar en la inteligencia
de que las copias de traslado debidamente selladas y

cotejadas se encuentran a su disposición en la
Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber
que no se les admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se les harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma el Licenciado
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas
ilegibles.

Publicado en la lista del día veinticuatro de junio del año
dos mil ocho, con el número _68__. Conste. Surtió  sus
efectos  el día veinticinco de junio del año dos mil ocho
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 05 de diciembre del 2008

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

1012-15-17-19
-0-

EDICTO

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Para notificar al C. HAFID ERASMO CASTRO, exp.
1347/07 relativo al juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO
promovido por BRISA ROCIO MEDRANO SÁNCHEZ en
contra de HAFID ERASMO CASTRO, se dictó un auto
que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. -  A sus autos el
escrito presentado por la C. BRISA ROCIO MEDRANO
SANCHEZ, recibido el día veintitrés de octubre del año
en curso en Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal
de Justicia en el Estado y recibido en este Juzgado el
mismo día, y como lo pide, en virtud de obrar en autos,
suficientes elementos de convicción en relación al
desconocimiento que priva en lo tocante al paradero del
C. HAFID ERASMO CASTRO, habiéndose dado
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cumplimiento a lo ordenado por el proveído de fecha
veintiuno de septiembre del año dos mil siete, así como
habiéndose recibido la testimonial celebrada el día
diecisiete de octubre del año en curso, con fundamento
en los artículos 123 y 124 del Código de Procedimientos
Civiles, emplácese al C. HAFID ERASMO CASTRO por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas, de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de circulación general,
que se edite en esta ciudad, a más de fijarse un tanto
de tales edictos en el tablero de avisos del Tribunal,
haciéndose saber a dicho demandado que cuenta con
un término de tres días más cinco, a partir de la última
publicación, para dar contestación a la demanda de
divorcio contencioso interpuesta en su contra por la C.
BRISA ROCIO MEDRANO SANCHEZ, apercibido que
de no hacerlo en ese lapso, se le tendrá por confeso de
los hechos contenidos de la misma, en la inteligencia
de que no se le recibirán promociones de fuera del lugar
del juicio, y las posteriores notificaciones y citaciones,
aún las de carácter personal, se harán por medio de
lista publicada en este Juzgado, con excepción de las
que la Ley prevea que se realicen de manera diversa,
en el entendido de que las copias simples de Ley,
quedarán a su disposición en la Secretaría del Juzgado.
Y hágasele saber al mencionado HAFID ERASMO
CASTRO, que las excepciones dilatorias que intente
hacer valer, deberá hacerlo dentro de los tres días
siguientes a la última de las publicaciones ordenadas
en el presente auto.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

Atentamente

Hoy 18 de septiembre del 2008, se publica el primer
edicto, lo hago constar. LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.
Doy Fe.

Secretaria de Acuerdos. LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.

1037-15-17-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

ANA EDITH MUÑOZ GONZALEZ y JULIO CESAR
CAMACHO.
PRESENTE.-

Se hace de su conocimiento, notifica y cita a efecto de
que si tienen a bien comparezcan en forma personal
ante el Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial
Abraham González, en el Juicio de DILIGENCIAS DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DE ADOPCION,
promovido por ERNESTO MARROQUIN GONZALEZ Y
CECILIA DE LA CRUZ GONZALEZ, radicado con el
número 676/2008, del mencionado Juzgado
otorgándoseles un término de diez días a partir de la
última publicación de los presentes edictos, a fin de
que comparezcan ante el Tribunal mencionado a fin de
otorgar su consentimiento si es su deseo para que se
realice el trámite de adopción de su menor hijo CESAR
GAEL CAMACHO MUNOZ, y apercibidos que en caso
de no comparecer para tal efecto en el Juicio antes
mencionado, este Tribunal y de resultar procedente la
solicitud de los promoventes, nombrará tutor a dicho
menor para tal efecto.

Lo anterior se hace de su conocimiento y en vía de
notificación y para los efectos legales a que haya lugar
en el juicio mencionado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua a 06 de octubre del 2008.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.

999-15-17-19
-0-

EDICTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

FRANCISCO AGÜERO PEREZ
PRESENTE.-

Por medio del presente edicto, se hace de su
conocimiento, notifica y cita a efecto de que si tiene a
bien comparezca en forma personal ante el Juzgado
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham
González, a efecto de si es su voluntad otorgue su
consentimiento y autorización para el trámite de
pasaporte internacional o visa de su menor hijo JESUS
FRANCISCO AGÜERO ENRIQUEZ, lo anterior vista la
solicitud hecha por la madre del menor ROSA ELVIA
ENRIQUEZ ENRIQUEZ en el Juicio de DILIGENCIAS
DE JURISDICCION VOLUNTARIA, tramitado por la C.
ROSA ELVIA ENRIQUEZ ENRIQUEZ, POR SUS
PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACION DE
SU MENOR HIJO FRANCISCO AGÜERO ENRIQUEZ,
radicado con el número 409/2008, del mencionado
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Juzgado otorgándosele un término de diez días a partir
de la última publicación de los presentes edictos, y
apercibido que en caso de no comparecer para tal efecto
en el Juicio antes mencionado, el mencionado Tribunal
otorgará dicho consentimiento en su suplencia.

Lo anterior se hace de su conocimiento y en vía de
notificación y para los efectos legales a que haya lugar
en el juicio mencionado.

Atentamente

Ciudad Delicias, Chihuahua, a 10 de septiembre del
2008

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.

998-15-17-19
-0-

 EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 17/08, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el LICENCIADO MARIO
COVARRUBIAS AGUIRRE APODERADO DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JULIO
ROBLEDO ALANIS, existe un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a sus autos el
escrito recibido el diez de octubre del año en curso,
presentado por MARIO AGUIRRE COVARRUBIAS, con
la personalidad que tiene reconocida en el expediente,
y como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de la parte
demandada y que el señalado por la parte actora ubicado
en la calle Che Guevara número 68 del Fraccionamiento
Tierra y Libertad ya no corresponde a la misma, además
de que ya se recibió el informe del Director de Seguridad
Publica Municipal y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a JULIO
ROBLEDO ALANIS, la radicación del expediente 17/
2008, ordenándose su emplazamiento por medio de
edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, y en un diario de circulación que se edite
en la ciudad así como en el tablero de avisos de este
Juzgado, indicándoles que el LICENCIADO MARIO
COVARRUBIAS AGUIRRE APODERADO DE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES le demanda en la VIA

HIPOTECARIA: A). - El pago a favor del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, de la cantidad de 152.4520 CIENTO
CINCUENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO
VEINTE VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL
MENSUAL EN EL DISTRITO FEDERAL) por concepto
de saldo de capital total adeudado, derivado del contrato
de apertura de crédito con garantía hipotecaria de 12 de
noviembre del 2001, celebrado entre mi representada y
los hoy demandados, cantidad que deberá ser liquidada
a su equivalente en pesos, moneda nacional, al momento
de efectuarse el pago.  Para los efectos de esta
prestación y en términos de la escritura pública que se
anexa e identifica en los hechos de esta demanda, la
cantidad que se reclama en salarios mínimos generales
mensuales para el Distrito Federal, al 28 de febrero de
2007, fecha en la que se elaboró el estado de cuenta
exhibido, el cual se exhibe para el único efecto de
acreditar los pagos incumplidos, equivale a la cantidad
de $237,439.06 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 06/100
M.N.); B). - El pago a favor del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES de los intereses ordinarios no
cubiertos, mismos que se calcularan en su momento
procesal oportuno, derivados del contrato de apertura
de crédito con garantía hipotecaria de 12 de noviembre
de 2001, celebrado entre mi representada y los hoy
demandados, cantidad que deberá ser liquidada a su
equivalente en pesos, moneda nacional, al momento de
efectuarse el pago; C).- El pago a favor del INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABJADORES de los intereses moratorios no
cubiertos, mismos que se calcularán en su momento
procesal oportuno, derivados del contrato de apertura
de crédito con garantía hipotecaria de 12 de noviembre
de 2001, celebrado entre mi representada y los hoy
demandados, cantidad que deberá ser liquidada a su
equivalente en pesos, moneda nacional, al momento de
efectuarse el pago; D).- En su oportunidad ordenar el
remate de la finca hipotecada y con su producto se haga
pago a mi mandante de las prestaciones reclamadas
en este juicio; y E).- El pago a favor del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES de los gastos y costas que se
originen por la imitación de este juicio, y para lo cual se
les concede un término de nueve días, más uno, a partir
de la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que contesten la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido le tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaria del Juzgado. Asímismo, se les hace saber
que no se les admitirán promociones de fuera del lugar
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del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se les harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezcan por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE. Publicado en la lista del día quince de octubre
del año dos ocho, con el número ___. CONSTE.
Surtió sus efectos el día dieciséis de octubre del año
dos mil ocho a las doce horas. CONSTE.

LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL
HOLGUIN. - LICENCIADA GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG .. - SECRETARIO RUBRICAS.-
DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 21 de octubre del 2008

El Secretario. LICENCIADA GLORIA SOLEDAD
MONARREZ WONG.

1014-15-17-19
-0-

EDICTO

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

En el Expediente registrado bajo el No. 638/2007,
relativo a el JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por el
C. VICTOR VEGA VILLAREAL en contra de los C.C.
MANUEL RAMIREZ CONTRERAS Y C. LETICIA LOPEZ
ESCALANTE, así como el C. ENCARGADO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL JIMENEZ, se dictó un auto que a
la letra dice:

CIUDAD JIMENEZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS los autos
en el expediente número 638/2007, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por el C. VICTOR VEGA
VILLARREAL, en contra del C. MANUEL RAMIREZ
CONTRERAS Y C. LETICIA LOPEZ ESCALANTE, así
como el C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISRITO JUDICIAL

JIMENEZ, y toda vez que por un error involuntario de
este Juzgado por auto de fecha catorce de enero del
año dos mil nueve, se ordenó notificar a los demandados
por medio de Edictos, lo cierto también es, que se
asentó equivocadamente el nombre de los demandados,
en consecuencia, y con fundamento en el artículo 264
d, se procede a subsanar dicha actuación, debiendo de
quedar el proveído de cuenta en los siguientes términos:
CIUDAD JIMENEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  A
sus autos en el expediente número 638/2007 el escrito
presentado ante este H. Juzgado con fecha dieciocho
de diciembre del año próximo pasado por parte del C.
VICTOR VEGA VILLARREAL y como lo solicita, toda
vez que han sido recabados la Información Testimonial
ofrecida, así como la contestación del oficio de
averiguación girado en autos, y de los cuales se
desprende que se ignora el domicilio de los diversos
demandados C. C. MANUEL RAMIREZ CONTRERAS
y LETICIA LOPEZ ESCALANTE, notifíquese la radicación
del presente juicio a los demandados citados con
antelación por medio de EDICTOS que deberán de ser
publicados por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de
circulación de la Capital del Estado, además de fijarse
un tanto de los mismos en el Tablero de Avisos de este
Tribunal, lo anterior de conformidad con el Artículo 123
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
haciéndoles saber a los demandados que el término
para contestar la demanda instaurada en su contra
iniciará a partir del día siguiente hábil de la última
publicación de los edictos ordenados. NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JUAN JOSE
FERNANDEZ CARREJO, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Jiménez, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. DOS
FIRMAS ILEGIBLES.

AUTO DE RADICACION QUE TAMBIEN SE NOTIFICA.
CIUDAD JIMENEZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. Por presentado
el C. VICTOR VEGA VILLARREAL, con su escrito,
documentos y copias simples que acompaña recibidos
en este H. Juzgado el día de ayer; fórmese expediente
y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, téngasele
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL a los C.C.
MANUEL RAMIREZ CONTRERAS Y LETICIA LOPEZ
ESCALANTE, de quienes manifiesta ignora su domicilio,
así como al C. ENCARGADO DEL DISTRITO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL
JIMENEZ, quien puede ser emplazado a juicio en el
domicilio ubicado en calle Zaragoza número 116 de esta
ciudad, y de quienes reclama las siguientes
prestaciones: a).- De los C.C. MANUEL RAMIREZ
CONTRERAS y LETICIA LOPEZ ESCALANTE
RECLAMO SE DECLARE MEDIANTE SENTENCIA
FIRME QUE EL SUSCRITO SE HA CONVERTIDO EN
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PROPIETARIO POR EFECTOS DE LA PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE LA FRACCION NUMERO 03 DEL
LOTE 62 DENOMINADO FRACCIONAMIENTO NUEVO
DELICIAS DE LA EX HACIENDA AGRICOLA y
GANADERA CORRALES ANTES MUNICIPIO DE
LOPEZ CHIHUAHUA, HOY MUNICIPIO DE JIMENEZ,
CHIHUAHUA Y QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 100-
00-00 HECTAREAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLINDANCIAS; DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2 AL
SUROESTE 49°02' MIDE: 1,170.00 METROS Y
COLINDA CON LA FRACCION NUMERO 04 DEL LOTE
62 PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL. DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3 AL
NOROESTE 40°58' MIDE: 845.00 METROS Y COLINDA
CON LA FRACCIONES NUMERO 10 Y 05 DEL LOTE
62 PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL Y SEÑORA CARMEN ELSA LUJAN
SOLTERO. DEL PUNTO 3 AL PUNTO O AL NOROESTE
49°02' MIDE 1,170.00 METROS Y COLINDA CON LA
FRACCION NUMERO 02 DEL LOTE 62 PROPIEDAD
DEL SEÑOR VICTOR VEGA VILLARREAL. DEL PUNTO
O AL PUNTO 1 AL SURESTE 40°58' MIDE: 845.00
METROS Y COLINDA CON EL LOTE 63 DE LA
COLONIA CORRALES. DICHO BIEN SE ENCUENTRA
INSCRITO A FAVOR DE LOS DEMANDADOS BAJO
EL NUMERO 234 A FOLIO 169 DEL LIBRO 77, DE LA
SECCION PRIMERA DE DOMINIO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO
JUDICIAL. b).- DEL C. ENCARGADO DE LA OFICINA
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA
EL DISTRITO JUDICIAL JIMENEZ ESTADO DE
CHIHUAHUA DEMANDO LA CANCELACION DE LA
INSCRIPCION NUMERO 234 A FOLIO 169 DEL LIBRO
77, DE LA SECCION PRIMERA DE REGISTRO DE
DOMINIO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO QUE APARECE
A NOMBRE DE LOS SEÑORES MANUEL RAMIREZ
CONTRERAS Y LETICIA LOPEZ ESCALANTE. En
consecuencia con las copias simples de Ley exhibidas
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada para que dentro del
término de NUEVE DIAS contesten la demanda
entablada en su contra, apercibidos que de no hacerlo
así, se les tendrá por confesos presuntivamente de los
hechos que de la misma dejaren de contestar, haciéndole
saber a la demandada que las excepciones dilatorias
se estudiarán y resolverán concurran o no las partes,
en la audiencia previa de depuración procesal conforme
a lo dispuesto por el numeral 252 segundo párrafo del
Código de Procedimientos Civiles del Estado Reformado.
En cuanto a la notificación    solicitada por medio de
EDICTOS al primero de los demandados mencionados,
dígasele al ocursante que tal circunstancia deberá de
acreditarla por medio de INFORMACION TESTIMONIAL
a cargo de un grupo de personas y para que tenga
verificativo la misma se fijan las DIEZ HORAS DEL DIA
DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, personas

que deberán de saber el lugar donde vivían y trabajaban
los demandados, y que les conste que no se encuentran
en ese lugar. Así mismo gírese Atento Oficio al C.
Director de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad
a efecto de que informe una vez que se investigue, cuál
fue el último domicilio de los demandados citados. Lo
anterior con fundamento en los numerales 248, 249, 250
y demás aplicables y relativos del Ordenamiento Legal
de la Materia. Gírese atento oficio al C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, a fin
de que se sirva realizar una anotación marginal en la
Inscripción 234 a folio 169 del Libro 77, de la Sección
Primera de Dominio, relativa al bien inmueble materia
del juicio en que se actúa, en el sentido de que dicho
inmueble se encuentra sujeto a litigio. Hágasele
devolución de los documentos originales a que hace
alusión, previa copia certificada y constancia de su recibo
se deje en autos, de conformidad con el artículo 84 del
Código en comento. Se tiene señalando como domicilio
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle
Allende número 703 de ésta Ciudad y con las
autorizaciones concedidas a los C. C. LICS. RODRIGO
LUJAN FLORES Y/O JUAN CARLOS OLIVAS BITAR.
NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el C. LIC. JUAN
JOSE FERNÁNDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia Civil, del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua por ante la C. LIC. IVONNE MARGARITA
CAMACHO ESPINOZA Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio
del presente edicto para sus efectos legales a que haya
lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a  05 de febrero de 2009.

La C. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Civil.
LIC. IVONNE MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.

1021-15-17-19
-0-

 EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

C. JESÚS CAZARES HERNÁNDEZ Y BERTHA
LONGINA PEREZ SÁNCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento que en el expediente
número 639/2007, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL
promovido por el C. VICTOR VEGA VILLARREAL en
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contra de los C. C. JESUS CAZARES HERNANDEZ y
BERTHA LONGINA PEREZ SANCHEZ. Se dictó un auto
que a la letra dice:

CIUDAD JIMENEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A TRECE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos
en el expediente número 639/2007 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha dieciocho de diciembre
del año próximo pasado por parte del C. VICTOR VEGA
VILLARREAL y como lo solicita, toda vez que han sido
recabados la Información Testimonial ofrecida, así como
la contestación del oficio de averiguación girado en
autos, y de los cuales se desprende que se ignora el
domicilio de los diversos demandados. C. C. JESUS
CAZARES HERNANDEZ y BERTHA LONGINA PEREZ
SANCHEZ, notifíquese la radicación del presente juicio
a los demandados citados con antelación por medio de
EDICTOS que deberán de ser publicados por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en un diario de circulación de la Capital del
Estado, además de fijarse un tanto de los mismos en el
Tablero de Avisos de este Tribunal, lo anterior de
conformidad con el Artículo 123 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, haciéndoles saber
a los demandados que el término para contestar la
demanda instaurada en su contra iniciará a partir del
día siguiente hábil de la última publicación de los edictos
ordenados.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO JUAN JOSE
FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera Instancia de
lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe. Dos
firmas ilegibles.

AUTO DE RADICACIÓN QUE TAMBIÉN SE NOTIFICA.
CIUDAD JIMENEZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. Por presentado
el C. VICTOR VEGA VILLARREAL, con su escrito,
documentos y copias simples que acompaña recibidos
en este H. Juzgado el día de ayer; fórmese expediente
y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, téngasele
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL a los C.C.
JESUS CAZARES HERNANDEZ y BERTHA LONGINA
PEREZ SANCHEZ, de quienes manifiesta ignora su
domicilio, así como al C. ENCARGADO DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL JIMENEZ, quien puede ser emplazado a juicio
en el domicilio ubicado en calle Zaragoza número 116
de esta ciudad, y de quienes reclama las siguientes
prestaciones: a).- DE LOS C.C. JESUS CAZARES
HERNANDEZ y BERTHA LONGINA PEREZ SANCHEZ
RECLAMO SE DECLARE MEDIANTE SENTENCIA
FIRME QUE EL SUSCRITO SE HA CONVERTIDO EN

PROPIETARIO POR EFECTOS DE LA PRESCRlPCION
ADQUISITIVA DE LA FRACCION NUMERO 9 DEL LOTE
62 DENOMINADO FRACCIONAMIENTO NUEVO
DELICIAS DE LA EX HACIENDA AGRICOLA y
GANADERA CORRALES ANTES MUNICIPIO DE
LOPEZ CHIHUAHUA, HOY MUNICIPIO DE JIMENEZ,
CHIHUAHUA Y QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 100-
00-00 HECTAREAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS; DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2 AL
SUROESTE 49°02' MIDE: 877.50 METROS Y COLINDA
CON LA FRACCION NUMERO 10 DEL LOTE 62
PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL. DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3 AL
NOROESTE 40°58' MIDE: 1,126.67 METROS Y
COLINDA CON LA FRACCION NUMERO 8 DEL LOTE
62 PROPIEDAD DEL SEÑOR SIMON VEGA
VILLARREAL. DEL PUNTO 3 AL PUNTO 0 AL
NOROESTE 49°02' MIDE: 877.50 METROS Y COLINDA
CON DEL LOTE 59 DE LA COLONIA AGRICOLA Y
GANADERA CORRALES. DEL PUNTO 0 AL PUNTO 1
AL SURESTE 40°58' MIDE: 1,126.67 METROS Y
COLINDA CON LAS FRACCIONES NUMERO 1 Y 2 DEL
LOTE 62 PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL. DICHO BIEN SE ENCUENTRA
INSCRITO A FAVOR DE LOS DEMANDADOS BAJO
EL NUMERO 212 A FOLIO 157 DEL LIBRO 77, DE LA
SECCION PRIMERA DE DOMINIO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO
JUDICIAL JIMENEZ. b).- DEL C. ENCARGADO DE LA
OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD PARA EL DISTRITO JUDICIAL JIMENEZ
ESTADO DE CHIHUAHUA DEMANDO LA
CANCELACION DE LA INSCRIPCION NUMERO 212 A
FOLIO 157 DEL LIBRO 77, DE LA SECCION PRIMERA
DE REGISTRO DE DOMINIO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO
QUE APARECE A NOMBRE DE LOS SEÑORES JESUS
CAZARES HERNANDEZ Y BERTHA LONGINA PEREZ
SANCHEZ . En consecuencia con las copias simples
de Ley exhibidas debidamente selladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para
que dentro del término de NUEVE DIAS contesten la
demanda entablada en su contra apercibidos que de no
hacerlo así, se les tendrá por confesos presuntivamente
de los hechos que de la misma dejaren de contestar,
haciéndole saber a la demandada que las excepciones
dilatorias se estudiarán y resolverán, concurran o no
las partes, en la audiencia previa de depuración procesal
conforme a lo dispuesto por el numeral 252 segundo
párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado
Reformado. En cuanto a la notificación solicitada por
medio de EDICTOS al primero de los demandados
mencionados, dígasele al ocursante que tal
circunstancia deberá de acreditarla por medio de
INFORMACION TESTIMONIAL a cargo de un grupo de
personas y para que tenga verificativo la misma se fijan
las ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE ENERO DEL AÑO
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DOS MIL OCHO, personas que deberán de saber el
lugar donde vivían y trabajaban los demandados, y que
les conste que no se encuentran en ese lugar. Así mismo
gírese atento oficio al C. Director de Seguridad Pública
Municipal de esta ciudad a efecto de que informe una
vez que se investigue cuál fue el último domicilio de los
demandados citados. Lo anterior con fundamento en
los numerales 248, 249, 250 y demás aplicables y
relativos del ordenamiento legal de la materia. Gírese
atento oficio al C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad de esta ciudad, a fin de que se sirva realizar
una anotación marginal en la Inscripción 212 a folio 157
del libro 77, de la Sección Primera de Dominio, relativa
al bien inmueble materia del juicio en que se actúa, en
el sentido de que dicho inmueble se encuentra sujeto a
litigio. Hágasele devolución de los documentos originales
a que hace alusión, previa copia certificada y constancia
de su recibo se deje en autos, de conformidad con el
artículo 84 del Código en comento. Se tiene señalado
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado
en la Calle Allende número 703 de esta ciudad y con
las autorizaciones concedidas a los C. C. LICS.
RODRIGO LUJAN FLORES Y/O JUAN CARLOS
OLIVAS BITAR, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL,
DEL DISTRITO JUDICIAL JIMÉNEZ, ESTADO DE
CHIHUAHUA, POR ANTE LA C. LIC. IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA SECRETARIA DE
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y DA FE. Dos firmas
ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a  21 de enero de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.

1022-15-17-19
-0-

 EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

C. GILBERTO GONZALEZ MUZQUIZ Y VICTORIA
EUGENIA GIL ZENTENO.
DONDE SE ENCUENTRE:

Se hace de su conocimiento que en el expediente
número 640/2007, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL
promovido por el C. VICTOR VEGA VILLARREAL en

contra de los C. C. GILBERTO GONZALEZ MUZQUIZ y
VICTORIA EUGENIA GIL. Se dictó un auto que a la letra
dice:-

CIUDAD JIMENEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A TRECE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos
en el expediente número 640/2007 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha dieciocho de diciembre
del año próximo pasado por parte del C. VICTOR VEGA
VILLARREAL y como lo solicita, toda vez que han sido
recabados la Información Testimonial ofrecida, así como
la contestación del oficio de averiguación girado en
autos, y de los cuales se desprende que se ignora el
domicilio de los diversos demandados C. C. GILBERTO
GONZALEZ MUZQUIZ y VICTORIA EUGENIA GIL
ZENTENO, notifíquese la radicación del presente juicio
a los demandados citados con antelación por medio de
EDICTOS que deberán de ser publicados por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, en un diario de circulación de la Capital del
Estado, además de fijarse un tanto de los mismos en el
Tablero de Avisos de este Tribunal, lo anterior de
conformidad con el Artículo 123 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, haciéndoles saber
a los demandados que el término para contestar la
demanda instaurada en su contra iniciará a partir del
día siguiente hábil de la última publicación de los edictos
ordenados.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO JUAN JOSE
FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera Instancia de
lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe. Dos
firmas ilegibles.

AUTO DE RADICACIÓN QUE TAMBIÉN SE NOTIFICA.
CIUDAD JIMENEZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. Por presentado
el C. VICTOR VEGA VILLARREAL, con su escrito,
documentos y copias simples que acompaña recibidos
en este H. Juzgado el día de ayer; fórmese expediente
y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, téngasele
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL a los C.C.
GILBERTO GONZALEZ MUZQUIZ y VICTORIA
EUGENIA GIL ZENTENO, de quienes manifiesta ignora
su domicilio, así como al C. ENCARGADO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL JIMENEZ, quien puede ser
emplazado a juicio en el domicilio ubicado en calle
Zaragoza número 116 de esta ciudad, y de quienes
reclama las siguientes prestaciones: a).- DE LOS C.C.
GILBERTO GONZALEZ MUZQUIZ y VICTORIA
EUGENIA GIL ZENTENO RECLAMO SE DECLARE
MEDIANTE SENTENCIA FIRME QUE EL SUSCRITO
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SE HA CONVERTIDO EN PROPIETARIO POR
EFECTOS DE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
LA FRACCION NUMERO 10 DEL LOTE 62
DENOMINADO FRACCIONAMIENTO NUEVO
DELICIAS DE LA EX HACIENDA AGRICOLA y
GANADERA CORRALES ANTES MUNICIPIO DE
LOPEZ CHIHUAHUA, HOY MUNICIPIO DE JIMENEZ,
CHIHUAHUA y QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 100-
00-00 HECTAREAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLINDANCIAS; DEL PUNTO 1 AL PUNTO 2 AL
SUROESTE 49°02' MIDE: 877.50 METROS Y COLINDA
CON LA FRACCION NUMERO 5 DEL LOTE 62
PROPIEDAD DE LA SEÑORA CARMEN ELSA LUJAN
SOLTERO. DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3 AL NOROESTE
40°58' MIDE: 1126.67 METROS Y COLINDA CON LA
FRACCION NUMERO 7 DEL LOTE 62 PROPIEDAD
DEL SEÑOR SIMON VEGA VILLARREAL. DEL PUNTO
3 AL PUNTO 4 AL NOROESTE 49°02' MIDE: 877.50
METROS Y COLINDA CON LA FRACCION NUMERO 9
DEL LOTE 62 PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL. DEL PUNTO O AL PUNTO 1 AL
SURESTE 40°58' MIDE: 1126.67 METROS COLINDA
CON LAS FRACCIONES NUMERO 2 Y 3 DEL LOTE
62 PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR VEGA
VILLARREAL. DICHO BIEN SE ENCUENTRA
INSCRITO A FAVOR DE LOS DEMANDADOS BAJO
EL NUMERO 107 A FOLIO 141 DEL LIBRO 85, DE LA
SECCION PRIMERA DE DOMINIO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO
JUDICIAL JIMENEZ. b).- DEL C. ENCARGADO DE LA
OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD PARA EL DISTRITO JUDICIAL JIMENEZ
ESTADO DE CHIHUAHUA DEMANDO LA
CANCELACION DE LA INSCRIPCION NUMERO 107 A
FOLIO 141 DEL LIBRO 85, DE LA SECCION PRIMERA,
DE REGISTRO DE DOMINIO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA ESTE DISTRITO
QUE APARECE A NOMBRE DE LOS SEÑORES
GILBERTO GONZALEZ MUZQUIZ y VICTORIA
EUGENIA GIL ZENTENO. En consecuencia con las
copias simples de Ley exhibidas debidamente selladas
y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la parte
demandada para que dentro del término de NUEVE DIAS
contesten la demanda entablada en su contra,
apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos que de la
misma dejaren de contestar, haciéndole saber a la
demandada que las excepciones dilatorias se estudiarán
y resolverán, concurran o no las partes, en la audiencia
previa de depuración procesal conforme a lo dispuesto
por el numeral 252 segundo párrafo del Código de
Procedimientos Civiles del Estado Reformado. En cuanto
a la notificación solicitada por medio de EDICTOS al
primero de los demandados mencionados, dígasele al
ocursante que tal circunstancia deberá de acreditarla
por medio de INFORMACION TESTIMONIAL a cargo
de un grupo de personas y para que tenga verificativo la

misma se fijan las DOCE HORAS DEL  DIEZ DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO, personas que deberán de
saber el lugar donde vivían y trabajaban los demandados,
y que les conste que no se encuentran en ese lugar.
Así mismo gírese Atento Oficio al C. Director de
Seguridad Pública Municipal de esta ciudad a efecto de
que informe una vez que se investigue, cuál fue el último
domicilio de los demandados citados. Lo anterior con
fundamento en los numerales 248, 249, 250 y demás
aplicables y relativos del Ordenamiento Legal de la
Materia. Gírese atento oficio al C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, a fin
de que se sirva realizar una anotación marginal en la
Inscripción 107 a folio 141 del libro 85, de la Sección
Primera de Dominio, relativa al bien inmueble materia
del juicio en que se actúa, en el sentido de que dicho
inmueble se encuentra sujeto a litigio. Hágasele
devolución de los documentos originales a que hace
alusión, previa copia certificada y constancia de su recibo
se deje en autos de conformidad con el artículo 84 del
Código en comento. Se tiene señalando como domicilio
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle
Allende número 703 de esta ciudad y con las
autorizaciones concedidas a los C. C. LICS. RODRlGO
LUJAN FLORES Y/O JUAN CARLOS OLIVAS BITAR.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el C. LIC. JUAN
JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado de
Chihuahua, por ante la LIC. IVONNE MARGARITA
CAMACHO ESPINOZA Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 23 de enero de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.

1020-15-17-19
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 470/2008, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por la Ciudadana LIBRADA
TREVIZO VILLALOBOS, en contra de la Ciudadana
AIDA GONZALEZ SINALOA, se dictó un auto que a la
letra dice:
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Chihuahua, Chihuahua, a treinta de enero del año dos
mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito recibido en
Oficialía de Turnos el día veintisiete de los corrientes,
presentado por la C. LIBRADA TREVIZO VILLALOBOS,
y como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de la parte
demandada, ya que se recibió el informe del Director de
Seguridad Pública Municipal y se desahogó la
información testimonial respectiva, hágase del
conocimiento a la C. AIDA GONZALEZ SINALOA, la
radicación del expediente 470/08, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
indicándole que la C. LIBRADA TREVIZO VILLALOBOS,
le demanda en la VIA ORDINARIA CIVIL: “A) La
declaración de que tengo mejor derecho que el
demandado para poseer el terreno ubicado en Calle
Tercera y de Los Eucaliptos, Colonia Granjas Cerro
Grande de esta ciudad; B) La desocupación y la
restitución de la posesión al suscrito del inmueble
mencionado en el inciso anterior con sus frutos,
accesiones, y los frutos de los frutos; C) El pago de
daños y perjuicios originados por la posesión del
demandado; D) El pago de los gastos y costas que
origine el presente juicio, y para lo cual se le concede
un término de nueve días más diez, a partir de la última
publicación, por razón del desconocimiento de su
paradero, para que conteste la demanda interpuesta en
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido se le tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se le harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en el artículo 123 del Código de
Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día tres de febrero del año dos
mil nueve, con el número 42. Conste. Surtió sus efectos
el día cuatro de febrero del año dos mil nueve a las doce
horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos LICENCIADO SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

1003-15-17-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

ELIDA ALARCON AGUILERA
Presente.

Por medio del presente edicto, se hace de su
conocimiento y se le notifica que en el expediente
número 793/08 deducido del juicio DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por IGNACIO SAENZ
SANCHEZ, en contra de ELIDA ALARCON AGUILERA,
radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Abraham González, a través de proveído de fecha
diecinueve de septiembre del año dos mil ocho, se abrió
el juicio a prueba por un término común a las partes de
veinte días de conformidad con el artículo 415 del Código
Procesal Civil, término el cual comenzará a correr a partir
de la última publicación de los presentes edictos.

Lo anterior en vía de notificación y para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua, 16 de febrero del  2009

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.

1207-17-19
-0-

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Manuel Ojinaga
Cd. Ojinaga, Chih.

C. MARIA DE JESUS OLMEDO SALAS y LUIS
GONZALEZ ALVARADO.
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Por medio del presente me permito informar que en  el
expediente número 98/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA,
promovido por el C. ARNALDO CARRASCO
GRANADOS, en contra de los C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS y LUIS GONZALEZ ALVARADO, se
dictaron los siguientes autos:

OJINAGA, CHIHUAHUA, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL OCHO.- A sus autos el escrito presentado por
la C. LIC. GLORIA MA. GPE. RODRIGUEZ AGUIRRE,
recibido el día tres de los corrientes y como lo solicita y
toda vez que quedó acreditado fehacientemente que se
desconoce el paradero de los C.C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS y LUIS GONZALEZ ALVARADO, por
lo que publíquese el auto de radicación de fecha
dieciocho de abril del año próximo pasado por medio de
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario que se edite en la ciudad de
Chihuahua, Chih., y  en un periódico de información local,
por tres veces consecutivas de  siete en siete días,
además de fijarse un tanto del mismo en el Tablero de
Avisos de este Tribunal, haciéndole saber que tiene un
término de nueve días para dar contestación a la
demanda, mismo que se amplia por cinco días más por
razón de la distancia, mismo que empezará a contar a
partir del siguiente día hábil que se lleve a cabo la última
publicación, haciendo del conocimiento que las copias
simples de la demanda entablada en su contra se
encuentran en la Secretaría de  este Tribunal a su
disposición, apercibiéndolos que en caso de no dar
contestación a la demanda se les tendrá por
presuntivamente confesos de los hechos que la misma
contiene y éste seguirá su curso sin que se le admitan
promociones de fuera del lugar del juicio, y todas las
ulteriores citas y notificaciones que deban hacérseles
aún las de carácter personal se les harán por medio de
lista que se fije en los estrados de este Tribunal, mientras
no comparezcan por sí o por medio de apoderado,
debiendo además señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad. Lo anterior con
fundamento en lo establecido por los artículos 111, 123
párrafo segundo, 124 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.-

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LIC. ANABEL
GUEVARA RAMIREZ,  Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Manuel Ojinaga, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Rúbricas. Doy
Fe. -

CIUDAD OJINAGA, CHIHUAHUA A LOS DIECIOCHO
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.-
Por presentado el C. ARNALDO CARRASCO
GRANADOS; con su escrito y documentos que
acompaña, recibidos el día de ayer, fórmese expediente

y regístrese en el libro de Gobierno, téngaseles
demandando en la vía ordinaria civil, la prescripción
adquisitiva del bien inmueble ubicado en la privada de
Ojinaga y la calle veinticuatro sin número consistente
en dos lotes de terreno y casa en ellos construida cuyas
medidas y colindancias se describen en el escrito inicial
de demanda, en contra de los C. C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS, LUIS GONZALEZ ALVARADO y C.
LIC. SANTOS GABALDON, Jefe del Registro Público
de la Propiedad, y toda vez que manifiesta que ignora el
domicilio y paradero de los dos primeros demandados,
gírese oficio al C. Director de Seguridad Pública Municipal
de esta ciudad para que se sirva localizar a los C. C.
MARIA DE JESUS OLMEDO SALAS, LUIS GONZALEZ
ALVARADO y C. LIC. SANTOS GABALDON quienes
tuvieron su último domicilio en la Privada de Ojinaga y
calle Veinticuatro sin número y por lo que respecta al
Registrador Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Manuel Ojinaga quien puede ser emplazado a
juicio en el domicilio ubicado en Trasviña y Retes número
622 de esta ciudad, las prestaciones que numera en su
escrito de cuenta. En consecuencia con las copias
simples de ley selladas y cotejadas, córrase traslado y
emplácese al demandado C. Registrador Público de la
Propiedad de este Distrito para que dentro del término
de nueve días conteste la demanda entablada en su
contra apercibido que de no hacerlo se le tendrá por
confeso presuntivamente de los hechos que de la misma
dejare de contestar. Así mismo hágasele saber a dicho
demandado en el emplazamiento que las excepciones
dilatorias y las objeciones respecto a los presupuestos
procesales se deberán oponer dentro de los tres días
siguientes a aquel en que haya sido emplazado y se
resolverán en la Audiencia de Conciliación y Depuración
Procesal concurran o no las partes. Se le tiene señalando
como domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones y demás documentos el ubicado en calle
dieciséis número 105 de la Colonia Tecnológico de esta
ciudad y autorizando para tales efectos a las C. C.
LICENCIADAS GLORIA MARIA GUADALUPE
RODRIGUEZ AGUIRRE Y/O LAURA RODRIGUEZ. Lo
anterior con fundamento en los artículos 37, 262, 248,
249 y 256 y demás relativos del Código de
Procedimientos  Civiles.-

NOTIFIQUESE.-  Así lo acordó y firma la C. LIC. ANABEL
GUEVARA RAMIREZ,  Juez de Primera Instancia Civil
del Distrito Manuel Ojinaga, por ante la C. DELMA ELSY
RAMOS VALENZUELA, Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.-

Se registró en el libro de Gobierno bajo el número 98/
2007. Conste. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.



1870 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Ojinaga, Chihuahua a 11 de abril  2008

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia de lo Civil. C. DELMA ELSY RAMOS
VALENZUELA.

1203-17-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. SERGIO VARGAS ACEVES

SUCESION DE MARIA DE JESUS GARCIA
VALENZUELA, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA DE
JESUS GARCIA PEINADO POR CONDUCTO DE SU
ALBACEA Y UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO JOSE
LUIS PEINADO, C. JULIAN ROSALES MEJIA, C.
NORMA PATRICIA DE LA CRUZ BERUMEN Y C.
MARGARITA HERNANDEZ DE VARGAS
Presente

En el expediente número 353/08, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. JUANA ALICIA
PEINADO, en contra del C. SERGIO VARGAS
ACEVES, SUCESION DE MARIA DE JESUS GARCIA
VALENZUELA, JULIAN ROSALES MEJIA, NORMA
PATRICIA DE LA CRUZ BERUMEN y Encargado del
Registro Público de la Propiedad, existe un auto que a
la letra dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE
FEBRERO DEL AÑO  DOS MIL NUEVE. - Por recibido
el día de hoy, el escrito presentado por  la C. JUANA
ALICIA PEINADO, con la personalidad que tiene
debidamente acreditada en autos, y visto lo solicitado,
siendo el estado procesal oportuno se abre el juicio a
prueba por un término de treinta días comunes a ambas
partes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
282 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
y en virtud de haberse declarado la rebeldía a la parte
demandada, se ordena notificar el presente proveído por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de circulación local (Diario de
Juárez o Norte) y se hace saber al promovente que
deberá publicarlos en forma clara, por dos veces
consecutivas de siete en siete días, así como en el
tablero de avisos de este Tribunal, término que empieza
a contar a partir del día siguiente al de la última
notificación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 497 y 499 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: -Así, lo acordó y firma la Licenciada
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada
en vía de notificación, en virtud de desconocerse su
paradero.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 18 de febrero del 2009

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Bravos. LIC. IVAN ERIVES
BURGOS.

1206-17-19
-0-

EDICTOS

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Para notificar al C. CARLOS EBER PEREZ GONZALEZ,
EXP. NO. 180/08, JUICIO CONTROVERSIAS DEL
ORDEN FAMILIAR, promovido por MARIA CRISTINA
OROZCO ROBLEDO en contra de CARLOS EBER
PEREZ GONZALEZ, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito presentado
por la C. MARIA CRISTINA OROZCO ROBLEDO,
recibido el día treinta de enero del año actual en Oficialía
de Turnos y en este Juzgado y visto lo que pide se
señalan LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA TRECE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE,
notifíquese por medio de cédula que se publique en los
estrados de este Tribunal y por edictos que deberán
publicarse por dos veces consecutivas cada siete días
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
información local.

Lo anterior con fundamento en los artículos 68, 497 y
499 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE: -Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Atentamente

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar.
LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.

1208-17-19
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

C. RAMON ARTURO DELGADO ROMO
Presente:

Que en el expediente número 53/2008, relativo al juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C.
LUCILA CHAVEZ ESTOPELLAN en contra de Usted,
se dictó sentencia definitiva en fecha tres de febrero del
año dos mil nueve, que en sus puntos resolutivos dice:-

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO: Ha procedido la vía especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO: El actor acreditó su acción y la demandada
no compareció a juicio. En consecuencia se declara
disuelto el vínculo matrimonial que une a los C. C. LUCILA
CHAVEZ ESTOPELLAN y RAMON ARTURO
DELGADO ROMO, celebrado el día veinticuatro de
agosto de mil novecientos noventa y uno, registrado en
la Oficialía número 2 (dos) del Ejido Guadalupe Victoria,
Casas Grandes, Chihuahua, libro 2 (dos), folio 150 (ciento
cincuenta) acta número 24 (veinticuatro). Así mismo se
declara la disolución de la sociedad conyugal, quedando
pendiente su liquidación, dejándose a salvo los derechos
de los contendientes a fin de que los hagan valer en la
vía y forma que corresponda.

TERCERO: Quedan las partes en aptitud de contraer
nuevas nupcias tan pronto y como esta resolución cause
ejecutoria, incluida la C. LUCILA CHAVEZ
ÉSTOPELLAN, en virtud de que han pasado más de
trescientos días de haberse separado físicamente del
C. RAMON ARTURO DELGADO ROMO, de conformidad
con lo establecido en el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento oficio con los insertos
necesarios al C. Oficial del Registro Civil, a efecto de
que proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente
y realice las anotaciones marginales en el acta de
matrimonio a que nos hemos venido refiriendo, debiendo
anexar para tal efecto el certificado de ingresos número
147380. Así mismo publíquese su parte resolutiva en el
Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio al
C. Director del Periódico Oficial del Estado, anexándole
copia certificada de la presente resolución y el certificado
de ingresos número 87102 para la publicación
respectiva.

QUINTO: No se hace especial condena en costas por
no encontrarse el presente asunto dentro de alguno de
los supuestos previstos por el artículo 145 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente
resolución tanto por medio de cédula dada su rebeldía
como en los términos ordenados por el numeral 499
con relación al artículo 504 del Código Procedimental,
a la parte demandada C. RAMON ARTURO DELGADO
ROMO; en virtud de que fue declarada en rebeldía y
emplazado por medio de edictos; es decir, publicándose
por dos veces consecutivas cada siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
información de esta localidad.

Lo que se hace de su conocimiento en virtud de su
rebeldía para los efectos legales a que haya lugar.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a  20 de febrero de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil
del Distrito Judicial Galeana. LIC. GABRIELA IRENE
TRENTI MARTINEZ.

1209-17-19
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ
Presente

En el expediente número 42/08,  relativo al juicio
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por ROMELIA PORTILLO SANCHEZ, en contra de
GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ, existe un auto que
a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE:- A sus autos el escrito de
la actora ROMELIA PORTILLO SANCHEZ, recibido en
Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado el día doce de los actuales; como lo solicita,
toda vez que se acreditó el desconocimiento del
domicilio y lugar habitual de trabajo del demandado
GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ, emplácesele a juicio
de Controversias del Orden Familiar por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno
de edición local, así como en el tablero de avisos de
este Tribunal, señalándose el término de tres días más
diez que le otorga este Juzgado con la facultad concedida
por el artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, para que se apersone a continuar el
procedimiento en el lugar del juicio, apercibiéndolo de
que de no verificarlo, éste seguirá su curso sin que se
le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, y
todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le



1872 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.

harán por medio de la lista, mientras no comparezca
por sí o por apoderado; haciéndosele saber, además,
que las copias de ley quedan a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado y que el término concedido
empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la
última publicación. Con fundamento en los artículos 123,
124 y 903-1 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Publicado en la lista del día quince de enero del año
dos mil nueve, con el número 4. Conste. Surtió sus
efectos el día dieciséis de enero del año dos mil nueve
a las doce horas. Conste.

LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.-
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS . - Secretario
Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de enero del 2009

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR
CHAVIRA CAMPOS.

1171-17-19-21
-0-

EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 758/2008 relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por la C. LICENCIADA ROSA
MARIA VEGA ROY, Apoderada de METROFINANCIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, en contra de
la C. OLlVIA LORENA GONZÁLEZ PORRAS, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentada
la C. LICENCIADA ROSA MARIA VEGA ROY, con su
escrito recibido en este Juzgado el día once de febrero
del año en curso, y como lo solicita, sáquese a remate
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado;
anúnciese su venta por medio de edictos que se

publicarán por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor
circulación local, (Diario de Juárez o Periódico Norte)
con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, así
como un tanto del edicto en el Tablero de Avisos de
este Tribunal, agregándose un tanto del mismo al
expediente; sirviendo como base para el remate la
cantidad de $359,500.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.)
siendo como postura legal la cantidad de $239,666.66
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que cubre las
dos terceras partes de la cantidad que sirvió de base
para el remate. Se señalan LAS DOCE HORAS DEL
DlA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, para que tenga verificativo el desahogo de la
audiencia de remate en primera almoneda, de
conformidad con lo que dispone el artículo 729 del Código
de Procedimientos Civiles, convóquese a postores en
los términos antes indicados, a la mencionada subasta
pública.

Inmueble que se saca a remate: Terreno urbano y finca,
ubicado en calle Sol de la Fuente número 9522 del
Fraccionamiento Praderas del Sol Etapa III, de esta
ciudad, inscrita con el número 48, folio 49, libro 4683 de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
local.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chihuahua., a 13 de febrero del 2009

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

1183-17-19

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente.

En el expediente número 719/07, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por LIC. ROSA MARIA VEGA
ROY APODERADA DE METROFINANCIERA, S.A. DE
C.V., SOFOM E.N.R., en contra de ALFREDO
GUILLERMO NAJERA GARCIA, existe un auto que a la
letra dice:
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CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-Por recibido el día diez de
febrero del año en curso, el escrito presentado por la C.
LIC. ROSA MARIA VEGA ROY, con la personalidad que
tienen reconocida en autos, y visto lo solicitado,
procédase a sacar a remate, el bien mueble objeto del
presente juicio con todo y gravamen en caso de haberlo,
siendo postura legal las dos terceras partes del término
medio del avalúo fijado por los peritos; publíquese un
edicto por dos veces consecutivas dentro de un término
de siete días en siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de información diaria de esta ciudad,
(Diario de Juárez ó Norte) y se le hace saber a los
promoventes que deberán publicarlos en forma clara,
esto es, por lo menos con el mismo tamaño de letra
que utiliza el periódico para publicar sus diversos
artículos, así como un tanto en los estrados de este
Tribunal, fijándose para tal efecto LAS NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE MARZO
DEL AÑO EN CURSO, convocándose postores para el
remate y rematándose enseguida en pública almoneda
y al mejor postor conforme a derecho. Artículos 724,
732 y 752 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil  del Distrito Judicial BRAVOS, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Bien
inmueble del terreno urbano y finca sobre él construida,
ubicado en la calle Estación Lucero número 11344-29
Departamento 29, Condominio Satélite II, con una
superficie exclusiva de 143.75 m2, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de este Distrito, bajo el número
64, folio 67, Libro 3158 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $285,250.00 PESOS
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

POSTURA LEGAL: $190,166.66 PESOS (CIENTO
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 66/
100 M.N.)

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de febrero del 2009.

El Secretario. LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.

1184-17-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente registrado con el número 1144/08,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por la C. LICENCIADA ROSA MARIA VEGA ROY
APODERADA DE METROFINANCIERA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA en contra de la C. GABRIELA VALENZUELA
HERRERA, existe un auto que a la letra dice:

ACUERDO: - CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Agréguese
a sus autos el escrito de la C. Licenciada ROSA MARIA
VEGA ROY, con la personalidad que ostenta y que tiene
debidamente reconocida en autos, visto lo solicitado, en
atención a las constancias que obran en autos, se
procede a sacar a remate el inmueble hipotecado en el
presente juicio, señalándose para que tenga verificativo
la primera almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA
VEINTICINCO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.-
Publíquese un edicto por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario
local de mayor circulación fijándose un tanto en los
estrados de este Juzgado, convocándose postores para
el remate.- Siendo dicho inmueble el siguiente: Un terreno
urbano y construcción ( casa habitación), ubicada en la
Calle Villa de la Paloma número 1213, lote 17, manzana
6, del Fraccionamiento Villas de Salvarcar, Etapa I, en
esta ciudad, inscrita bajo el número 90 a folio 91 del
libro 2927 de la Sección Primera del Registro Público de
la Propiedad de este Distrito Bravos, con superficie de
120.05 metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 NE 14°41 ’27" mide 17.15 metros y
colinda con Lote 18; Al 2-3 SE 75°18’33" mide 7.00
metros y colinda con lote 6; Al 3-4 SW 14°41’27" mide
17.15 metros y colinda con lote 16; Al 4-1 NW 75° 18’33"
mide 7.00 metros y colinda con Calle Villa de la Paloma.-
Siendo postura legal la cantidad de $ 173,666.66 (
CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA
NACIONAL) que es la cantidad que cubre las dos terceras
partes del valor fijado por los peritos, sirviendo de base
para el remate la cantidad de $ 260,500.00
(DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra
sustento en lo dispuesto por los artículos 725, 726, 729
y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. Licenciada
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil de este Distrito Bravos que actúa con su Secretario
que da fe.-
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El inmueble que se saca a remate es el descrito en el
proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de febrero del 2009

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

 1180-17-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 159/06, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LUIS
GUSTAVO HERNANDEZ GONZALEZ,
REPRESENTANTE DE BANCO NACIONAL DE
MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA DE RICARDO
ADOLFO SOTO ESPINOZA y MIRNA ILlANA GOMEZ
MOLOY, EXISTE UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE:- Agréguese el escrito
presentado por el LIC. LUIS GUSTAVO HERNANDEZ
GONZALEZ, recibido el día veintinueve de enero del año
dos mil nueve, como lo solicita, procédase al remate en
primera pública almoneda del bien inmueble ubicado en
privada de 3a. número 7311, lote 12, de la Colonia
Nombre de Dios, de esta ciudad, inscrito bajo el número
108, a folio 108, del libro 2693 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Morelos, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $389,780.70
(TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS OCHENTA PESOS 70/100 M.N.), que
es el término medio de los avalúos rendidos, y como
postura legal, la cantidad de $259,853.80 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y TRES PESOS 80/100 M.N.), que son las dos terceras
partes del precio que sirve de base; señalándose LAS
TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar dicha almoneda.
Con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio.

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA
GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE. -Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.
Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.
Chihuahua, Chihuahua, a 9 de febrero del 2008.

El Secretario. LIC. EDUARDO ZACARIAS GOMEZ
BUSTAMANTE.

1187-17-18-19
-0-

AVISO

Chihuahua, Chih., febrero 24 del 2009.
Presente.

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 633
párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que mediante escritura pública
número 19301 del libro 590 pasada ante la fe del suscrito
Notario con fecha 13 de febrero del 2009 comparecieron
los señores IRMA, OLGA, HECTOR RENE y FEDERICO
todos de apellidos MONTERO GALAZ, con el objeto de
inicial trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria
a bienes de la señora HERMINIA GALAZ DOMINGUEZ,
quien falleció en esta ciudad el día 27 de agosto del
2008, habiendo mediante escritura pública número 12950,
de fecha 28 de septiembre del 2005, pasada ante la fe
del LIC. JOSE R. MILLER HERMOSILLO, en ese
entonces Notario Público Número Dos para este Distrito
Judicial Morelos, otorgado testamento público abierto e
instituido en el mismo a los comparecientes legatarios
de la finca marcada con el número 603 (antes 608) de la
Calle Pedro Meoqui de esta ciudad y además a la primera
albacea quienes en el acto aceptaron el legado y el cargo
conferido, protestando su fiel y leal desempeño

Atentamente

El Notario Público Número Quince. LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

1190-17-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 440/2007 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO,
apoderado de GE MONEY, CRÉDITO HIPOTECARIO,
S.A. DE C.V., en contra de GRISELDA MARTINEZ
ANTONIO, entre otras constancias obra un acuerdo que
a la letra dice:

ACUERDO:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  Agréguese a
sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, recibido en la
Oficialía de Turnos adscrita a los Juzgados Civiles y
Familiares de este Distrito, el día doce de febrero del
año en curso, visto lo solicitado, se procede a sacar a
remate el inmueble hipotecado, siendo postura legal las
dos terceras partes del término medio aritmético de los
avalúos emitidos por los peritos, por lo que de
conformidad y acorde con lo dispuesto por los artículos
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
información diaria de esta ciudad (El Norte o Diario de
Juárez) fijándose además un tanto en los estrados de
este Tribunal, convocándose postores para el remate,
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL
DIA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO,
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
.postor conforme a derecho, expídanse los edictos
respectivos.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.” J. A. ROCHA. V. P. G. GUERRERO. M. Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Finca y
terreno urbano ubicado en la Calle Basaseachi Poniente
número 7461, interior 14 del condominio Sisoguichi del
Fraccionamiento Villa Residencial del Real, en esta
ciudad, con una superficie de 41.291 m2 e inscrita ante
el Registro Público de la Propiedad bajo el número 45 a
folios 45 del libro 3920 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $141,837.34 (CIENTO
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SIETE PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $94,558.23 (NOVENTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 23/100
MONEDA NACIONAL)

Lo que se hace saber al público en general en busca de
postores para el remate.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chihuahua, a 24 de febrero de 2009

La Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Civil. LIC.
PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

1202-17-19
-0-

 EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 1436/08,
relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por la Licenciada ROSA MARIA VEGA ROY, apoderada
de METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, en contra de ANAIS LILIANA GARCIA
VILLA, se dictó un acuerdo que dice:

“CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE
FEBRERO DEL AÑO MIL NUEVE. Dada cuenta de un
escrito turnado el día diez del presente mes y año en
curso, por la Oficialía de Turnos para los Juzgados de
Primera Instancia y Familiares de este Distrito Judicial
Bravos, de la Licenciada ROSA MARIA VEGA ROY, con
la personalidad que tiene reconocida en los autos del
presente juicio y, como lo solicita, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 729 del Código de
Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en
primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
Tableros de Avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes dela
cantidad de $542,350.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), término medio de los avalúos
rendidos en el presente juicio, y que sirve de base para
el remate.- Se señalan las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de
remate en primera almoneda.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LIC. JORGE
PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “Terreno
urbano y casa habitación privada individual, ubicada en
Calle Jardín de Ciruelos No. 1119, lote 15, Manzana 3,
del Fraccionamiento Jardín de las Moras, Etapa I, en
esta ciudad, con superficie de 131.2500 M2., y que obra
inscrito bajo el numero 115 folio 117 del Libro 4772 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad,
de este Distrito”

POSTURA LEGAL: $361,566.67 (TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 67/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 16 de febrero del año 2007.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRÍGUEZ.

1181-17-19
-0-

 EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 774/08, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. ROSA MARIA VEGA
ROY APODERADA DE METROFINANCIERA, S.A. DE
C.V. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
actualmente METROFINANCIERA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, en contra de RAFAEL LOPEZ RAMIREZ,
existe un auto que a la letra dice.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por recibido el día de hoy,
el escrito presentado por la C. LIC. ROSA MARIA VEGA
ROY, con la personalidad que tiene reconocida en autos
y visto lo solicitado, procédase a sacar a remate el bien

inmueble hipotecado en este juicio con todo y gravamen
en caso de haberlo, siendo postura legal las dos terceras
partes del término medio del avalúo fijado por los peritos.
Publíquese un edicto por DOS VECES consecutivas de
SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en un diario de circulación local (Diario de
Juárez o Norte) y, se le hace saber que deberá publicarlos
en forma clara, esto es, por lo menos con el mismo
tamaño de letra que utiliza el periódico para publicar
sus diversos artículos, además de fijarse un tanto en
los estrados de este Tribunal, señalándose para tal
efecto las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, convocándose postores para el remate y
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho.  Artículos 456, 728, 729,
732 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
ANDREA MARGARITA CARDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Un terreno
urbano y finca en él construida, ubicado en Calle
Hacienda de Cornelias número 7710-1-A, Lote 1,
Manzana 33, Casa A, Condominio Las Almeras en esta
ciudad, con superficie de 58.87 metros cuadrados,
inscrito bajo el número 71, a folios 71, del libro 4624 de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Bravos.

BASE PARA EL REMATE: $219,450.00 PESOS
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

POSTURA LEGAL: $146,300.00 PESOS (CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 11 de febrero del  2009.

El Secretario. LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.

1182-17-19
-0-

 EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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En el expediente número 1068/2006, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LIC. RICARDO
QUEVEDO GALLARDO APODERADO DE GE MONEY
CREDITO HIPOTECARIO, S. A. DE C. V., en contra de
ROSA ELENA VAZQUEZ ZUÑIGA, existe un auto que a
la letra dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a sus autos el
escrito presentado por el LICENCIADO RICARDO
QUEVEDO GALLARDO, recibido en la Oficialía de
Turnos adscrita a los Juzgados Civiles y Familiares de
este Distrito, el día veintisiete de enero del año en curso,
visto lo solicitado, se procede a sacar a remate el
inmueble hipotecado, siendo postura legal las dos
terceras partes del término medio aritmético de los
avalúos emitidos por los peritos, por lo que de
conformidad y acorde con lo dispuesto por los artículos
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en
edictos por DOS VECES consecutivas de SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de información diaria de esta ciudad (EI Norte o Diario
de Juárez) fijándose además un tanto en los estrados
de este Tribunal, convocándose postores para el remate,
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL
DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO EN CURSO,
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho, expídanse los edictos
respectivos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Finca
urbana ubicada en calle Paseo de Gorriones 7631-39-B
del Fraccionamiento Paseos del Alba de esta ciudad,
con una superficie de 99.6870 metros cuadrados e
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad bajo el
número 68 folio 72 del Libro 3163 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $305,958.83
(TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL)

POSTURA LEGAL: $203,972.55 (DOSCIENTOS TRES
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 55/100
MONEDA NACIONAL)

Lo que se hace de su conocimiento al público en general
en busca de postores.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 18 de febrero del  2009.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA PATRICIA
GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

1188-17-19
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 634
párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, doy a conocer que con fecha 17
de febrero del 2009, mediante acta número 38481 del
Libro 60 de Actos fuera de Protocolo, compareció en la
Notaría a mi cargo el señor FELIPE DE JESUS PEÑA
OGAZ , como apoderado de los señores ISIDRO VEREA
GARCIA, MANUEL, ISIDRO, BERNARDA, BERTHA
ALICIA, LOURDES IGNACIA, MARIA DE LA LUZ,
FRANCISCA, MARTIN, BELEM, REYES y DOMINGO
todos de apellidos VEREA HERNANDEZ, a fin de
solicitar de conformidad con los artículos 4°. fracción II
de la Ley del Notariado, 1491 fracción L, 1494 fracción
I y 1499, del Código Civil vigente en el Estado, trámite
extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes
de la señora MARIA DE LA LUZ HERNÁNDEZ, también
conocida como MARIA DE LA LUZ HERNANDEZ
CARDIEL, quien falleció en Julimes, Chihuahua el día
24 de enero de 2002, y manifestó que sus mandantes
son los únicos con derecho a suceder a la de cujus.
Una vez que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 560 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, con la testimonial a cargo de los señores
REBECA CARRASCO LOZANO y TEODORO RANCEL
POMPA, se procede a esta publicación dos veces de
siete en siete días para que los que se consideren con
derecho a heredar a la autora de la Sucesión,
comparezcan ante el suscrito Notario a reclamarlo, sito
en la Avenida Venustiano Carranza # 1811 de esta ciudad,
dentro de los tres días siguientes al que se haga la
última publicación.

Atentamente

Chihuahua, Chih., febrero 24 del 2009.

El Notario Público Número Quince. LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

1189-17-19
-0-

 EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 667/2006, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO
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APODERADO DE GE MONEY CREDITO
HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de MARIA GUADALUPE LOPEZ
SANCHEZ Y ALBERTO DECANINI DIAZ, existe un auto
que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  Agréguese el escrito del
Licenciado RICARDO QUEVEDO GALLARDO,
presentado el cinco del actual y, como lo solicita,
procédase al remate en primera almoneda del bien
inmueble gravado, consistente en finca ubicada en la
calle Mineral EI Oso número 16110 (dieciséis mil ciento
diez) del Fraccionamiento EI Mineral III, etapa III, de
esta ciudad, misma que cuenta con una superficie de
123.100 (ciento veintitrés metros cuadrados cien
milímetros cuadrados) y obra inscrita bajo el número
119 (ciento diecinueve) a folios 120 (ciento veinte) del
libro 3902 (tres mil novecientos dos) de la sección
primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Morelos. Anúnciese su venta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por dos veces de siete en siete días
y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $259,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma
de $172,666.66 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base, señalándose las DIEZ
HORAS DEL DÍA ONCE DE MARZO PRÓXIMO para
que tenga lugar la almoneda indicada, can fundamento
en los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma la Licenciada
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.-
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS .. -
SECRETARIA.- RUBRICAS. - DOY FE.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 13 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA SILVIA
MENDOZA OSTOS.

1201-17-19
-0-

 EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 319/06 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LIC. RICARDO
QUEVEDO GALLARDO APODERADO DE GE MONEY
CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de
MIRELLA RAMIREZ ALVAREZ, existe un auto que a la
letra dice:

ACUERDO: “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. -Agréguese
a sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, recibido en la
Oficialía de Turnos adscrita a los Juzgados Civiles y
Familiares de este Distrito, el día dieciocho de febrero
del año en curso, visto lo solicitado, se procede a sacar
a remate el inmueble hipotecado, siendo postura legal
las dos terceras partes del término medio aritmético de
los avalúos emitidos por los peritos, por lo que de
conformidad y acorde con lo dispuesto por los artículos
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en
edictos por DOS VECES consecutivas de SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de información diaria de esta ciudad (EI Norte o Diario
de Juárez) fijándose además un tanto en los estrados
de este Tribunal, convocándose postores para el remate,
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL
DIA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, rematándose enseguida en pública almoneda
y al mejor postor conforme a derecho, expídanse los
edictos respectivos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE”. J. A.
ROCHA V. P. GUERRERO M. RUBRICAS.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Finca y
terreno urbano, ubicado en calle Paseo de las
Codornices número 8370-25-B del Fraccionamiento
Paseos del Alba de esta ciudad, con una superficie de
99.7450 metros cuadrados e inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad bajo el número 107 a folios 116
del Libro 3274 de la sección primera.

BASE PARA EL REMATE: $188,282.44 (CIENTO
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS PESOS 44/100 MONEDA NACIONAL)
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POSTURA LEGAL: $125,521.62 (CIENTO VEINTICINCO
MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 62/100 MONEDA
NACIONAL)

Lo que se hace saber al público en general en busca de
postores para el remate.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 24 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo
Civil. LICENCIADA PATRICIA GUADALUPE
GUERRERO MARTINEZ.

1200-17-19
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)

El Licenciado ENRIQUE AGUILAR PEREZ, Notario
Público número Dieciocho en actual ejercicio en el
Distrito Judicial Morelos del Estado de Chihuahua, en
cumplimiento al artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado doy a conocer que
en la Notaría a mi cargo en acta de 26 de diciembre de
2008 de la que se tomó razón bajo el número 8763 del
Libro Siete para Registro de Actos Fuera de Protocolo,
para su trámite extrajudicial se radicó la sucesión
legítima a bienes del señor SALVADOR ALONSO
PÉREZ ROBLES, el que tuvo su último domicilio en la
ciudad de Chihuahua donde falleció el 7 de abril de 2007.
La radicación se hizo a solicitud de los señores ALONSO
PÉREZ BAYLÓN Y ALEJANDRO PÉREZ BAYLÓN,
quienes se reconocieron recíprocamente los derechos
que pudieran corresponderles en la herencia. Los
presuntos herederos bajo protesta de decir verdad
manifestaron que en su calidad de hijos son los parientes
más cercanos que en línea recta consanguínea en primer
grado sobreviven al autor de la sucesión. Se hace
hincapié en que se recibió información testimonial sobre
este último punto.

Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de
7 días entre una y otra, en el Periódico Oficial del Estado
y en “EI Diario” que se publica en la ciudad de Chihuahua.
Quien se considere con derecho a la herencia, tenga
algún crédito a cargo de la sucesión o cualquier interés
jurídico que hacer valer, deberá comparecer ante el
suscrito Notario con oficinas en calle Cuarta numero
2023 de la ciudad de Chihuahua, a más tardar dentro
del término de tres días hábiles siguientes al en que se
haga la última publicación. Se informa que a las diez
horas del quinto día hábil siguiente al de la última
publicación, se celebrará audiencia en la que el Notario
hará la declaración de herederos o, en su caso, la
denegará.

Chihuahua, Chih., a 25 de febrero de  2009.

El Notario Público Número Dieciocho. LIC. ENRIQUE
AGUILAR PEREZ.

1199-17-19
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: LIDIA CABALLERO SANTOS Y GUILLERMO CRUZ
MORALES.

Que en el expediente número 750/04, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO. promovido por el Licenciado SAUL
ESTRADA BALAGUER, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO. S.A.,
en contra de Ustedes, obra un auto que la letra dice.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de mayo del año
dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido
el día diez de mayo del año en curso, presentado por el
Licenciado SAUL ESTRADA BALAGUER; como lo
solicita, tomando en consideración que se ha justificado
el desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió los informes del C. Director de
Seguridad Pública Municipal, Secretario de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado, Encargado del
S.A.T., Delegado de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Estado de Chihuahua, Encargado de la
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado,
Encargado de la Comisión Federal de Electricidad en el
Estado de Chihuahua, y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a los
C.C. LIDIA CABALLERO SANTOS Y GUILLERMO
CRUZ MORALES, la radicación del expediente 750/04,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, El
Heraldo de Chihuahua y/o Diario de Chihuahua, además
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de
este Juzgado, indicándoles que el Licenciado SAUL
ESTRADA BALAGUER, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.,
les demandan en la VIA HIPOTECARIA, la cantidad de
$157,350.46 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 46/100 MONEDA
NACIONAL) y demás prestaciones que menciona en
su escrito inicial de demanda, y para lo cual se les
concede un término de cinco días, más cinco, a partir
de la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que contesten la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se les tendrán
por contestados presuntivamente en sentido afirmativo
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los hechos de la demanda que se dejaren de contestar,
en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.  Rúbricas.

Lo que se publica de la presente manera para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 11 de junio de  2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos LICENCIADO EMILIO
CASTILLO MEZA.

1176-17-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

El Licenciado HÉCTOR M. NAVARRO MANJARREZ,
Notario Público Número Ocho para este Distrito
Morelos, Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso hago del conocimiento de los
interesados, que en esta Notaría a mi cargo, se radicó
la sucesión intestamentaria a bienes de los señores
MARIA ANTONIA ANGEL ESPARZA y FILIBERTO
GRIJALVA CORRAL, para su trámite extra judicial, acto
que quedó asentado bajo el número 5745 cinco mil
setecientos cuarenta y cinco, a folios 239 doscientos
treinta y nueve del volúmen cuatro del libro de registro
de actos fuera de protocolo que se lleva en esta Notaría.

La radicación se hizo a solicitud de los señores MONICA
GRIJALVA ANGEL Y MARIO ALBERTO GRIJALVA
ANGEL, hijos de los señores MARIA ANTONIA ANGEL
ESPARZA y FILIBERTO GRIJALVA CORRAL, quienes
fallecieron la primera de ellos en Santa Bárbara,
Chihuahua, el día diecisiete de junio de mil novecientos
noventa y dos, y el segundo en Aldama, Chihuahua, el

día veintiuno de febrero del año dos mil, en el acta los
solicitantes, justificaron su dicho con el acta de
defunción, y las de nacimiento, respectivamente y bajo
protesta de decir verdad manifestaron que son los únicos
hijos del de cujus.

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero del 2009.

El Notario Público Número Ocho LIC. HECTOR MANUEL
NAVARRO MANJARREZ.

 1177-17-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 820/08, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. ROSA MARIA VEGA
ROY Apoderada de, METROFINANCIERA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, hoy
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en
contra de ROSA LILIANA RIVERA CARBAJAL, existe
un auto que a la letra dice.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de febrero del año
dos mil nueve. Por recibido el escrito de la LICENCIADA
ROSA MARIA VEGA ROY con personalidad acreditada
en autos, presentado en Oficialía de Turnos el nueve de
febrero del año dos mil nueve. Visto lo solicitado, se
señala como fecha para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda del bien
inmueble embargado en el presente juicio, adjudicándose
al mejor postor conforme a derecho, las ONCE HORAS
DEL DIA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, sirviendo como base para el remate del bien
inmueble la cantidad de $224,700.00 (DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), que es el punto medio de los
dos peritajes emitidos, siendo la postura legal la cantidad
de $149,800.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
que es la que cubre las dos terceras partes de la cantidad
que ha servido como base para el remate.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 336,
389, 728, 729, y 732 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, expídanse los edictos
correspondientes por dos veces consecutivas y de siete
en siete días en los tableros de avisos de este Tribunal,
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación diaria de la localidad, ordenándose un tanto
del edicto que se agregue al expediente.
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BIEN QUE SE SACA A REMATE:- Inmueble identificado
como casa en condominio ubicada en la Calle Cinco
Continentes número 7721-1, Interior D, condominio lote
1, manzana 38, Las Almeras en esta ciudad, con
superficie de 57.0000 metros cuadrados. Con los rumbos
medidas y colindancias que se describen en el contrato
base de la acción en la foja 34 y vuelta de autos, inscrito
bajo el número 70, folio 73, del libro 4600 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad.

NOTIFIQUESE:- LICENCIADO CESAR ARMANDO
JAIME GOMEZ.- LICENCIADA MARIA BEATRIZ
TARANGO MARTINEZ.- Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de febrero del 2009.

C. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO MARTINEZ Secretaria
de Acuerdos del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito
Bravos, Chih.

1179-17-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A.

En el expediente número 1373/2008 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por SANTIAGO ALONSO
DEL VALLE, en su carácter de albacea de la sucesión
a bienes de LILIA DEL VALLE LOZANO VDA. DE
ALONSO, en contra de BANCO NACIONAL DE
CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., y del C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito, entre
otras constancias obra el siguiente acuerdo que a la
letra dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a ocho de
septiembre del año dos mil ocho. Por presentado el C.
SANTIAGO ALONSO DEL VALLE, en su carácter de
albacea de la sucesión a bienes de LILIA DEL VALLE
LOZANO VDA. DE ALONSO, según lo acredita con la
documental que exhibe, personalidad que se le tiene
por reconocida en este juicio; con documentos y copias
que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el día
cinco y en este Juzgado el día ocho de septiembre de
dos mil ocho. Fórmese expediente y regístrese en el
libro de Gobierno. Téngasele demandando con el carácter
que indica, en la vía ORDINARIA CIVIL, las prestaciones
a que se refiere en su ocurso de cuenta, en contra de la
institución de crédito BANCO NACIONAL DE CRÉDITO
AGRICOLA, S.A., con domicilio en Calle Ignacio

Altamirano número 249 Norte, así como en contra del
C. Encargado del Registro Público de la Propiedad de
este Distrito Judicial Bravos, con domicilio en Calle
Aserraderos y Eje Vial Juan Gabriel, ambos de esta
ciudad. En consecuencia con las copias simples de
Ley selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese
a la parte demandada para que dentro del término de
NUEVE DÍAS, conteste la demanda entablada en su
contra, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos que de la
misma dejare de contestar. Hágase saber a la parte
demandada que las excepciones dilatorias y las
objeciones respecto de los presupuestos procesales se
deberán de oponer dentro de los tres días siguientes a
aquel del emplazamiento y que se resolverán en la
audiencia de conciliación y depuración del proceso, lo
anterior de conformidad con el artículo 37 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Se tiene
autorizado para oír y recibir notificaciones el domicilio a
que se refiere en su escrito inicial de demanda, así como
a los C. LIC. JOSÉ LUÍS CANO SÁNCHEZ y/o LIC.
BENJAMÍN HUMBERTO FERNÁNDEZ PONCE y/o
SILVIA DE LEÓN TORRES y/o LAURA CABALLERO
GONZÁLEZ y/o CLEMENTE MENDOZA SANTILLANES,
y con las facultades que establece el artículo 60 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, al C. LIC.
JOSÉ LUÍS CANO SÁNCHEZ. Artículos 248, 249, 252
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente
en el Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE. A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES B.-
Rúbricas.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de enero del año
dos mil nueve. Por recibido el día veintiuno de enero del
año en curso, el escrito presentado por el C. LIC. JOSÉ
LUIS CANO SÁNCHEZ, con la personalidad que tiene
reconocida en autos; visto lo solicitado, y toda vez que
se ha acreditado el desconocimiento del domicilio y
paradero de la parte demandada persona moral BANCO
NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., se ordena
que el juicio sea notificado por medio de edictos que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de SIETE
en SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en un diario de circulación local (DIARIO DE
JUÁREZ Ó PERIÓDICO NORTE) además de fijarse un
tanto en el tablero de avisos de este Tribunal. Hágasele
saber que se le concede un término de NUEVE DÍAS a
que se refiere el auto inicial, más OCHO como término
prudente para que comparezca a este Juzgado a
contestar la demanda entablada en su contra, término
que empieza a contar a partir del día hábil siguiente al
de la última publicación de los edictos, apercibida que
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de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de
la demanda que dejare de contestar y prevéngase a
dicha demandada que deberá comparecer a este Tribunal
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, todas las posteriores
notificaciones que le correspondan, aún las de carácter
personal, se le harán por medio de cédula o lista que se
fije en los estrados de este Juzgado, y que no se
admitirán promociones que vengan de fuera del lugar
del Juicio. Asímismo, se le hace saber que las copias
de traslado debidamente selladas y cotejadas se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal. Todo lo anterior de conformidad con lo que
disponen los artículos 119, 120, 123 y 124 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. DOY FE.  A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES B.-
Rúbricas.

Lo que se les hace saber por este medio en virtud de
seguirse el juicio en su rebeldía.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  23 de enero de 2009.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil LIC.
IVAN ERIVES BURGOS.

1198-17-19-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 515/2005, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
FRANCISCO OLEA VILADOMS, en su carácter de
Apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, se
dictó un auto que a la letra dice: Chihuahua, Chihuahua,
a nueve de febrero del año dos mil nueve. Agréguese a
sus autos el escrito recibido en Oficialía de Turnos el
día seis de los corrientes, presentado por el C. LIC.
ELADIO YÁÑEZ BUSTILLOS, y como lo solicita,
procédase al remate en SEGUNDA PUBLICA
ALMONEDA del bien inmueble gravado, ubicado en Calle
Rey Luis XIV número 18329 del Fraccionamiento Villa
del Rey II Etapa, inscrito bajo el numero 1, a folios 1,
del libro 3712 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad en este Distrito Judicial, anunciándose

su venta por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y un diario de mayor
circulación que se publique en esta localidad, por dos
veces de siete en siete días y un tanto más en el tablero
de avisos de este Tribunal, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $164,000.00 (CIENTO SESENTA
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el precio
que sirvió como base para la primera almoneda menos
un 20% (veinte por ciento) de descuento, y como postura
legal la suma de $109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
M.N.), que son las dos terceras partes del precio que
sirve de base, señalándose las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga lugar la almoneda indicada.
Con fundamento en los artículos 728 y 732 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: -Así, lo acordó y firma el Licenciado
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día diez de febrero del año dos
mil nueve, con el número 55. Conste. Surtió sus efectos
el día once de febrero del año dos mil nueve a las doce
horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 23 de febrero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

 1212-17-19
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 460/2002, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC.
MANUEL IBAVEN LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra
del C. ALFREDO AVILES SERNA, existe un auto que a
la letra dice:
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-Agréguese el
escrito recibido el día doce de febrero del año dos mil
nueve, presentado por el C. LIC. JULIO SERGIO
SALAZAR VAZQUEZ, y atento a lo solicitado, se le tiene
exhibiendo el certificado de gravamen que indica, del
cual se desprende que no existen diversos acreedores,
por lo que se omite la Junta de Acreedores que señala
el artículo 726 del Código Procesal Civil;  por lo que
procédase al remate en primera pública almoneda del
bien inmueble gravado, consistente en finca urbana
ubicada en calle Patria Nueva número 5611 del lote 20
manzana 14 del Fraccionamiento Francisco R. Almada
de esta ciudad, con una superficie de 126.00 metros
cuadrados e inscrito bajo el número 71 a folios 72 del
libro 2744 de la Sección Primera de este Distrito Judicial
Morelos, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $196,162.50
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y
DOS PESOS 50/100 M.N.), que es el término medio de
los avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad
de $130,775.00 (CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base
señalándose LAS TRECE HORAS DEL DIA
VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
para que tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento
en los artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729
y 752 del Código de procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma la Licenciada MARÍA TERESA
GARCÍA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA MATA.-
LICENCIADO EDUARDO ZACARÍAS GÓMEZ
BUSTAMANTE Secretario. Rúbricas.- Doy Fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 19 de febrero del 2009

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO EDUARDO
ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.

1421-19-20-21
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

SOCORRO TARANGO MENDOZA.
Presente.

En el Expediente 1048/2008, relativo al juicio DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por el LICENCIADO
ALVARO CAMPOS CHAPARRO, en su carácter de
Apoderado y Mandatario General del SEÑOR ANTONIO
TARANGO COBOS, se dictó un auto que a la letra dice
lo siguiente: -

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Agréguese a sus autos el
escrito presentado por el LICENCIADO ALVARO
CAMPOS CHAPARRO, recibido el día veintiuno de los
corrientes, como lo solicita, emplácese en los términos
del auto de radicación del presente juicio de Divorcio
Contencioso a SOCORRO TARANGO MENDOZA por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en El Heraldo de la Tarde, periódico
de circulación que se edita en la ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, de conformidad con el artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles, y tomando en consideración
que en el Periódico Oficial del Estado sólo se realizan
publicaciones los miércoles y sábados tal y como se
dispone en el Acuerdo tomado por el Gobernador
Constitucional, en fecha treinta y uno de agosto de mil
novecientos cuarenta y tres, mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial del Estado número treinta y seis
de fecha primero de septiembre de ese mismo año, se
habilitan días y horas inhábiles para que se lleve a cabo
la notificación de este auto mediante los edictos
ordenados, de conformidad con el segundo párrafo del
artículo 69 del Ordenamiento Procesal invocado.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

AUTO INSERTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.- Por presentado el LICENCIADO
ALVARO CAMPOS CHAPARRO, en su carácter de
Apoderado y Mandatario General del SEÑOR ANTONIO
TARANGO COBOS, personalidad que acredita con
Poder y Mandato General para Pleitos y Cobranzas,
otorgado a su favor el día dieciocho de junio del año en
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curso, ante la Fe del Licenciado OVIEDO BACA GARCÍA
Notario Público Número Quince para este Distrito Judicial
Morelos, y visto que el reseñado documento notarial se
encuentra conforme a derecho, de conformidad con los
artículos 60 y 62 del Código de Procedimientos Civiles y
9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se le reconoce
la personalidad con que ostenta para todos los efectos
legales a que haya lugar. Con su  escrito y copias simples
que acompaña, recibidos el día veintitrés de los corrientes.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngase a dicho promovente demandando en la vía
especial de Divorcio Contencioso, a la cónyuge de su
representado la señora SOCORRO TARANGO
MENDOZA, la disolución del vínculo matrimonial que los
une y demás prestaciones que indica en su ocurso de
cuenta. Y toda vez que el último domicilio que conoce
de esta última es el ubicado en Rancho La Casita,
domicilio conocido Ciénega de Ortíz, Chihuahua, a efecto
de en su momento estar en posibilidad de notificar en
los términos de ley a dicha persona, gírese atento oficio
al Director de Seguridad Pública Municipal, a fin de que
se avoque a la búsqueda y localización de la antes
referida, en el domicilio ya señalado. De igual manera
gírense atentos oficios a la Comisión Federal de
Electricidad, a la Dirección General de Vialidad y
Protección Civil, a la Secretaría de Finanzas y
Administración de Gobierno del Estado, y a la Junta
Municipal de Agua y Saneamiento, con domicilios
conocidos en esta ciudad, a fin de que en auxilio de las
labores de este Tribunal se sirva informar si dentro de
sus registros tienen algún domicilio de la señora
SOCORRO TARANGO MENDOZA. Asímismo túrnese
los autos al Ministro Ejecutor que corresponda, para que
se constituya en el último domicilio de la señora
SOCORRO TARANGO MENDOZA e indague con los
moradores y vecinos sobre el posible paradero de la antes
mencionada.

Asímismo, gírese atento oficio al INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, con domicilio conocido en esta ciudad, a
fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal se
sirva informar si dentro de sus registros existe algún
domicilio de la  señora SOCORRO TARANGO
MENDOZA, con fecha de nacimiento del veinte de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. Se dejan los oficios
a disposición del interesado, a fin de que los haga llegar
a sus destinatarios. - Se señalan LAS TRECE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE JULIO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la testimonial
que ofrece, de conformidad con el artículo 343 del Código
Procesal Civil.

Dese vista a la Agente del Ministerio Público adscrita
para que manifieste lo que a su representación social
compete. - Se le previene a fin de que en el término de
tres días señale domicilio para oír y recibir notificaciones
y documentos, apercibido que de no hacerlo las ulteriores

notificaciones se le harán por medio de lista, de
conformidad con los artículo 115 inciso b) y 118 del
Código Procesal invocado. Se le autorizando para oír y
recibir toda clase de notificaciones y documentos a al
LICENCIADO CESAR CAMPOS CHAPARRO y/o
CIUDADANA MARAY CARRILLO ORTEGA, de
conformidad con los artículos 60 cuarto párrafo, 413 y
414 del Ordenamiento Legal en cita.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a  03 de febrero de 2009

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ.

1427-19-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - V I S T O S  para resolver
en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por EMMA VILLALBA
BARRIGA y JAVIER FLORES BERMUDEZ, Expediente
No. 1955/08, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores EMMA VILLALBA BARRIGA  y
JAVIER FLORES BERMUDEZ.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos sesenta días
de haberse separado físicamente de su marido, o medie
el requisito que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
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las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día dieciocho de febrero del año dos mil nueve, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de febrero del año
dos mil nueve. Visto  el estado que guardan los presentes
autos y en base en la constancia que antecede, y con
fundamento en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1437-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- V I S T O S
para resolver en definitiva, los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por VLADIMIR
VARELA PEREZ y MARIA SUHEI DOMINGUEZ
MIRANDA, Expediente No. 809/07, y;

RESULTANDOS
CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores VLADIMIR VARELA PEREZ y
MARIA SUHEI DOMINGUEZ MIRANDA.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse
separado físicamente de su marido o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día cinco de diciembre del año dos mil siete, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de diciembre del año
dos mil siete. Vistos los presentes autos con base en la
constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo
397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1439-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

EL C. ROSENDO TALAMANTES QUIROZ.

En el expediente número 708/08, relativo al juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MARIA ISELA
LUNA BUENO, en contra de ROSENDO TALAMANTES
QUIROZ, existe un auto que a la letra dice:
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CD. DELICIAS, CHIH., A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.-A sus autos el escrito de la C.
MARIA ISELA LUNA BUENO, recibido el día dieciséis
de los corrientes, y atento a lo que solicita se abre el
juicio a prueba por un término de veinte días común a
ambas partes. Debiendo publicarse el presente asunto
por medio de edictos por dos veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y
en un periódico que se edita en el lugar del juicio además
de publicarse por cédula en el tablero de avisos de este
Tribunal, en la inteligencia de que el período probatorio
empezará a contar a partir de la última publicación.

Lo anterior de conformidad con el artículo 499 del Código
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Abraham González, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

Lo que se hace de su conocimiento al C. ROSENDO
TALAMANTES QUIROZ en vía de notificación para los
efectos legales a que haya lugar.

Cd. Delicias, Chih., a 18 de febrero del 2009

El Secretario. LIC. ADRIANA DEL CARMEN SANTOS
YUEN.

1448-19-21
-0-

La suscrita LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL RIOS,
Notario Público Número Uno en actual ejercicio para el
Distrito Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica:

Que en los términos de lo previsto en el artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, a través de esta publicación hago saber que
comparecieron ante mí la señora ELOISA MENDOZA
JACOBO, en unión de sus hijos IGNACIO RAMOS
MENDOZA, CARMEN RAMOS MENDOZA, RITO
RAMOS MENDOZA, DOLORES RAMOS MENDOZA,
ROSA RAMOS MENDOZA, CONCEPCION RAMOS
MENDOZA y manifestaron que su Cónyuge y Padre,
respectivamente, el señor RAFAEL RAMOS ROBLES,
falleció en esta ciudad el día veintiséis de mayo del año
dos mil siete y ser sólo ellos quienes le sobreviven al de
cujus, acreditando el parentesco con las respectivas
actas que tengo a la vista. Lo anterior se hizo constar en
acta número ochocientos cuarenta y ocho del libro de
registro de actos fuera de protocolo de esta Notaría.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA LUISA
CORRAL RIOS.

1440-19-21
-0-

LA SUSCRITA LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL
RIOS, Notario Público Número Uno en actual ejercicio
para el Distrito Benito Juarez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica:

Que en los términos de lo previsto en el artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, a través de esta publicación hago saber que
comparecieron ante mí los señores ROGELIO CASTILLO
CHAVEZ, JOSE LUIS CASTILLO CHAVEZ, RAMON
CASTILLO CHAVEZ, HORACIO CASTILLO CHAVEZ,
todos representados por el señor ILDEFONSO
CASTILLO MENDOZA para trámitar extrajudicialmente
la testamentaría a bienes de su padre el señor JESÚS
SAMUEL CASTILLO MENDOZA, quien falleció el día
veintiséis de octubre del dos mil siete en la ciudad de
Dallas, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, según
es de verse en el acta de defunción traducida al idioma
español y apostillada que tengo a la vista, manifestando
que el autor de la sucesión otorgó testamento público
abierto el día veinticinco de agosto de mil novecientos
ochenta y cinco ante la fe del Licenciado HÉCTOR
GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ, Notario Público Número Uno
para el Distrito Guerrero en el que fueron instituidos como
Legatarios los señores ROGELIO CASTILLO CHAVEZ,
JOSE LUIS CASTILLO CHAVEZ, RAMON CASTILLO
CHAVEZ, HORACIO CASTILLO CHAVEZ ; el primero
de ellos designado como albacea.

Los comparecientes por conducto de su representado
reconocieron la validez del Testamento, sus derechos
hereditarios, aceptaron la herencia y el señor ROGELIO
CASTILLO CHAVEZ el cargo de Albacea, protestando
su fiel y leal desempeño, informando que procede a
formar el inventario de los bienes que integran el caudal
hereditario.

Lo anterior se hizo constar en escritura pública número
quinientos nueve, del volumen doce el día doce de febrero
del año dos mil nueve.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA LUISA
CORRAL RIOS.

1442-19-21
-0-
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AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ
DOMINGUEZ, Adscrito a la Notaría Pública Número Uno
para el Distrito Judicial Guerrero, en Funciones de Notario
Público por licencia de su Titular LICENCIADO HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 20,066, del volumen XXXIII, para actos fuera de
protocolo, de fecha quince de enero del año 2009, se
inició el trámite extrajudicial de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor PETER ZACHARIAS
ZACHARIAS, a solicitud de los señores HELENA
ABRAMS FRIESEN VIUDA DE ZACHARIAS, TINA,
JOHAN, MARTHA, EVA, ELIZABETH Y HELEN, de
apellidos ZACHARIAS ABRAMS, por sus propios
derechos, esposa e hijos del autor de la sucesión, quien
falleció en el campo 53 cincuenta y tres, Municipio de
Namiquipa, Chihuahua, el día dieciséis de abril del año
dos mil siete. En el acta bajo protesta de decir verdad
expresaron que son los únicos parientes del autor de la
sucesión. Esta publicación se hará dos veces, de siete
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado
como en El Heraldo Noroeste, que se publican en la
ciudad de Chihuahua. Quien se considere con derecho
a la herencia, deberá comparecer ante el suscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al que
se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 26 de febrero de 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC.
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

1444-19-21
-0-

LLANTAS Y EQUIPOS DE DELICIAS, S.A. DE C.V.
PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA

CELEBRACION DE UNA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

De conformidad con lo dispuesto en la fracción VI del
artículo 166, 176, 179, 180, 181, 183, 186 y 187 todos
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y con
fundamento en las cláusulas vigésima tercera, vigésima
sexta, vigésima séptima, trigésima primera y trigésima
segunda de los estatutos sociales, se convoca a los
accionistas de LLANTAS Y EQUIPOS DE DELICIAS,
S.A. DE C.V. a la asamblea general ordinaria de
accionistas que tendrá verificativo el día 25 de marzo del
año 2009, a las 10:00 horas en el salón de juntas del
Hotel Casa Grande ubicado en el número 601 de la

Avenida  63 Oriente, de la ciudad de Delicias, Chih., el
cual se señala en virtud y con fundamento en la cláusula
tercera de los estatutos del Acta constitutiva de la
mencionada sociedad, asamblea en la cual se tratarán
los asuntos contenidos en la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I.- La expedición de las acciones a cada uno de los socios
en virtud de su falta de entrega, en la serie en que les
corresponde a cada uno de ellos, por el Consejo de
Administración anterior.

II.- Medidas a adoptar por la sociedad, en virtud de que
el Consejo de Administración actual no ha presentado
los estados financieros de los ejercicios comprendidos
del 1°. de enero al 31 de diciembre de los años 1999 al
2009, en los términos del artículo 172 de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

III.- Revocación del Consejo de Administración y
nombramiento en su caso, del nuevo Consejo de
Administración o de un nuevo administrador único de la
sociedad, así como las facultades que se concedan al
mismo.

IV.- Poner a consideración de la asamblea la revocación
al Gerente General de la empresa SR. ROBERTO
MANUEL VILLARREAL REYES y de ser procedente el
nombramiento de delegados para que se le notifique
dicha revocación.

V.- La adopción de acuerdos para exigir la
responsabilidad que eventualmente les corresponda a
los administradores de la sociedad que hayan fungido
como tal antes de la celebración de la presente
asamblea.
VI.- Emisión y elaboración de las acciones de la
sociedad.

VII.- Revocación de poderes en su caso y otorgamiento
de nuevos poderes.

VIII.- Designación de Delegados de la Asamblea.

Cd. Delicias, Chih., a 02 de marzo del 2009.

Comisario de la Sociedad. LLANTAS Y EQUIPOS DE
DELICIAS, S.A. DE C.V. LORENZO BONILLA.

1456-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih
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En el expediente número 96/06, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por LIC. FRANCISCO
JAVIER HERNANDEZ CASAVANTES APODERADO
DE HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., en contra
de PEDRO SALAZAR DE LOS RIOS y MARIA ISABEL
HERNANDEZ DE SALAZAR, existe un auto que a la
letra dice.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - Agréguese el
escrito presentado por el C. LIC. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, recibido el día diecisiete de febrero del
año dos mil nueve, y como lo solicita, procédase al
remate en primera pública almoneda del bien inmueble
hipotecado, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $225,000.00
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)
respecto al inmueble casa en condominio ubicado en
calle Basaseachi, poniente número 7610, interior 1,
Condominio Basaseachi, en esta ciudad, con una
superficie de 106.3060 mts2. , inscrito bajo el número
84, folio 87 del libro 3900, de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, y como postura legal la suma de $150,000.00
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que
son las dos terceras partes del precio que sirve de base,
señalándose LAS ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar
la almoneda indicada. Con fundamento en los artículos
728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO CESAR
ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez Sexto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ..-
Secretario Rúbricas. - Doy Fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 19 de febrero del 2009

La Secretaria. LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1454-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A ONCE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL TRES. V I S T O S
para resolver en definitiva los autos  del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido por DANIEL
RAMOS GARCIA y MARIA ISELA OLIVAS ALONSO,
Expediente  No. 1132/03  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores DANIEL RAMOS GARCIA y
MARIA ISELA OLIVAS ALONSO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva y para
que haga las anotaciones correspondientes en el acta
de  matrimonio que obra bajo el numero 00525, a folios
0099,  del libro No. 0554.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- ASI, definitivamente juzgando, lo
resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C.  Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.-  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veintiséis de septiembre del año dos mil tres, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.
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Chihuahua, Chihuahua, a veintiséis de septiembre del
año dos mil tres. Visto el estado que guardan los
presentes autos y con base en la constancia que
antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción I
del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1457-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LA C. FLOR GRISEL REYES SANCHEZ.
Presente.

En el expediente registrado con el número 1413/07,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. Licenciado CARLOS TERRAZAS CARRILLO
APODERADO DE HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE
C.V., en contra de la C. FLOR GRISEL REYES
SANCHEZ, existe un auto que en su parte conducente
dice:

ACUERDO:  CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.- Agréguese a sus autos el escrito recibido a
las diez horas con cuarenta y seis minutos del día veinte
del mes de febrero del año dos mil nueve, presentado
por el C. LIC. CARLOS TERRAZAS CARRILLO, y como
lo solicita se abre el juicio a prueba por un término de
treinta días comunes para ambas partes.- Con
fundamento en el artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, deberá notificarse
el presente auto conforme lo dispone el artículo 499 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por
medio de edictos, por dos veces consecutivas de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y. en un
periódico de información local, además de notificarse tal
y como lo establece el artículo 497 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado por medio de
Cédulas de Notificación.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo CIVIL del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 03 de marzo del 2009.

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

1469-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1866/07, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, en contra de JESUS ROBERTO
VALENZUELA ACOSTA y MARIA GUADALUPE LUJAN
RETANA, se dictaron dos autos que en lo conducente
dicen:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el
escrito presentado por el C. LICENCIADO CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, en Oficialía de turnos y recibido
por este Tribunal el día veinte de octubre del año dos mil
ocho, visto lo solicitado y en atención a lo previsto en el
artículo 499 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, se ordena publicar la apertura del período
probatorio contenido en el auto de fecha veintitrés de
septiembre del año dos mil ocho, publicado con el
número 79 de la lista diaria, a la demandada, por dos
veces consecutivas cada siete días, en el Periódico Oficial
del Estado, por tratarse de personas cuyo domicilio se
ignora. Lo anterior de conformidad con el artículo 499
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GÓMEZ , Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy Fe.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. - A sus autos
el escrito presentado por el C. LICENCIADO CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, recibido en este Tribunal en
fecha veintidós de septiembre del año en curso, visto lo
solicitado, se abre el juicio a prueba por el término de
treinta días comunes para ambas partes de conformidad
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con el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, por lo que notifíquese a la parte
demandada los C.C. JESUS ROBERTO VALENZUELA
ACOSTA Y MARIA GUADALUPE LUJAN RETANA, por
medio de cédula misma que se fijará en los estrados de
este Tribunal, para que por su conducto, proceda a dar
cumplimiento al presente proveído, en virtud de que se
constituyeron en rebeldía en el presente juicio. De
conformidad con el artículo 497 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.-

NOTIFIQUESE- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GÓMEZ, Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento y en vía de
notificación.

Ciudad Juárez, Chihuahua a  24 de octubre del 2008.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil Distrito
Bravos. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.

1470-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

EN NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS
NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.- VISTO, para resolver en definitiva el
procedimiento de Divorcio Voluntario, promovido por
GRISELDA TREVIZO TOQUINTO, en su carácter de
apoderada legal de MARITZA FABIOLA TREVIZO
TOQUINTO y JESUS MARIA RIOS GONZALEZ,
tramitado bajo el expediente número 634/2008, del índice
de asuntos de este Juzgado y:

RESULTANDOS:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se:-

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de Divorcio
Voluntario.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por
JESUS MARIA RIOS GONZALEZ y MARITZA FABIOLA
TREVIZO TOQUINTO por no ser contrario a la moral ni
al derecho. Lo anterior con fundamento en los artículos
411 y 412 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron JESUS MARIA RIOS
GONZALEZ y MARITZA FABIOLA TREVIZO TOQUINTO,
el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad
de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, por lo que quedan
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, no
pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos
días de separada físicamente de su esposo o mediare
examen médico que le acredite que no se encuentra en
estado de gravidez, lo anterior de conformidad con lo
establecido por el articulo 257 del Código Civil del
Estado. En consecuencia se decreta la terminación de
la sociedad conyugal, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 185 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, publíquese su parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado, por lo cual gírese atento oficio al
Director del Periódico Oficial del Estado, anexándose
el certificado de ingresos número 3151590 (tres, uno,
cinco, uno, cinco, nueve, cero), todo ello de conformidad
con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. De igual forma gírese oficio al Oficial
del Registro Civil de esta ciudad de  Nuevo Casas
Grandes, Chihuahua debiéndose anexar al mismo el
certificado de ingresos número 3024140 (tres, cero, dos,
cuatro, uno, cuatro, cero), relativo al pago de
asentamiento de acta y notas marginales, a fin de que
se proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 110 y 112 del Código Civil del Estado, así como
a efectuar las anotaciones necesarias en el acta de
Matrimonio número 132 (ciento treinta y dos), folio 41
(cuarenta y uno), libro 61 (sesenta y uno) de la Oficialía
número 1 (uno), de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE:- Así, lo resolvió y firma el Licenciado
FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez Segundo
de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL NUEVE. Por recibido el escrito presentado en
la Oficialía de Turnos de los Juzgados Civiles de Primera
Instancia de este Distrito Judicial Galeana, a las trece
horas con treinta y un minutos del día diez de febrero
del presente año, signado por GRISELDA TREVIZO
TOQUINTO en su carácter de apoderada de MARITZA
FABIOLA TREVIZO TOQUINTO y JESÚS MARÍA RIOS
GONZÁLEZ, téngaseles  manifestando su absoluta
conformidad en el fallo del día nueve de febrero del año
en curso, por lo que se declara que la misma  ha causado
Ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar.
Dese cumplimiento al resolutivo cuarto de la referida
sentencia, debiéndose agregar a los oficios ordenados
copia certificada la resolución y del presente auto, así
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como los certificados de ingresos correspondientes al
pago de publicación de sentencia,  anotaciones
marginales y levantamiento del acta de divorcio
correspondiente. Asímismo hágase la devolución de los
documentos que señala en su escrito de cuenta, previa
simple toma de razón que de los mismos se deje en
autos. Lo anterior de conformidad con los artículos 84 y
397 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial
Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. Doy Fe.

1459-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.-Vistos para dictar sentencia,
los autos del expediente número 1152/2007, relativo al
Juicio Especial de Divorcio Contencioso, promovido por
FRANCISCO CELAYA CALAHORRA  en contra de ANA
MARIA OCHOA DE LOS RIOS,   y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a FRANCISCO CELAYA
CALAHORRA y ANA MARIA OCHOA DE LOS RIOS,
contraído el día siete de octubre del año de mil
novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen patrimonial
de Sociedad conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil
de esta Ciudad.

TERCERO.  Se aprueba el convenio presentado por
FRANCISCO CELAYA CALAHORRA y ANA MARIA DE
LOS RIOS.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, de conformidad con el artículo 267
del Código civil del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la

presente, y al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución; así como para que haga las anotaciones
inherentes en el acta de matrimonio número 903, Folio
52, libro 13 y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
Archivo como totalmente concluido.

SEXTO.- Se levanta la medida provisional relativa a la
pensión alimenticia provisional decretada en el
expediente 1069/2007 que se acumuló al presente
juicio.-

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada  con quien
actúa y da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito  de
FRANCISCO CELAYA CALAHORRA, recibido  por la
Oficialía de Turnos el día nueve de los actuales y vista la
constancia que antecede, se declara que la sentencia
dictada el día trece de enero del año que transcurre, ha
causado EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el
quinto punto resolutivo y hágase devolución de los
documentos anexos al escrito inicial, previa toma de
razón que de su entrega se deje en autos. Con
fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421 y
84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

1462-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de septiembre del
año dos mil. VISTOS, para dictar sentencia en los autos
del JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por MARTIN GERARDO
RODRIGUEZ LAZCANO y CORINA DE LA ROSA
ARMENDARIZ, expediente número 1391/2000 y,

RESULTANDO
CONSIDERANDO

En consecuencia de lo antes expuesto se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a MARTIN GERARDO RODRIGUEZ LAZCANO
y CORINA DE LA ROSA ARMENDARIZ celebrado el día
veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y ocho,
ante el Oficial del Registro Civil de Torreón, Coahuila,
quedando igualmente disuelta, la sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva del presente fallo en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada de la misma al
Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que en
base a lo resuelto levante la correspondiente acta de
divorcio y gestione lo necesario para que se realicen
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio de
los ahora divorciados, la que se encuentra registrada
en el acta de matrimonio número 454, libro 03 de ciudad
Torreón, Coahuila.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, Licenciada HILDA MARGARITA CAM-
POS HINOJOSA, ante la Secretaria con quien actúa y
da fe. Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a los seis días del mes de
octubre del año dos mil, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término legal, no
se interpuso recurso en contra de la sentencia dictada
en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de octubre del año dos
mil. A sus antecedentes el escrito presentado por
CORINA DE LA ROSA ARMENDARIZ, recibido el día
veinticinco de septiembre del año en curso ha causado

EJECUTORIA. Consecuentemente, dése cumplimiento
al punto quinto resolutivo de la referida sentencia.
Expídasele las copias certificadas que solicita y hágase
devolución de los documentos que obran agregados al
presente expediente, previa simple toma de razón que
de su recibo quede en autos. En su oportunidad previas
las anotaciones en el libro de Gobierno, archívese el
expediente como asunto totalmente concluído, y
remítase al Archivo General del Supremo Tribunal de
Justicia en el Estado. Con fundamento en los Artículos
397 fracción II y 398 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Juez Tercero de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, LICENCIADA
HILDA MARGARITA CAMPOS HINOJOSA. Doy fe.

899-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve. VISTOS, para resolver en
definitiva, los autos del JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por SERGIO
OCHOA MOLINA y MA. ROSARIO ESCANDON LOPEZ
expediente número 1802/99; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

En consecuencia de lo antes expuesto se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio por
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a SERGIO OCHOA MOLINA y MA. ROSARIO
ESCANDON LOPEZ, celebrado el dia nueve de febrero
de mil novecientos ochenta y dos, ante el Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad capital.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por
SERGIO OCHOA MOLINA y MA. ROSARIO
ESCANDON LOPEZ, quedando disuelta la sociedad
conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que
solo podrá hacerlo una vez que transcurran trescientos
días a partir de la fecha en que se separó físicamente
de su marido o bien cumpla con el requisito que señala
el Artículo 257 del Código Civil.
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QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva del presente fallo en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada de la presente
resolución al Oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad,
a fin de que levante la acta de divorcio y efectúe las
anotaciones marginales correspondientes en el acta
de matrimonio número 387, libro 451, folio 187.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, LICENCIADA HILDA MARGARITA CAMPOS
HINOJOSA, ante su Secretaria con quien actúa y da fe.
Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero del año dos
mil. La Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar
que dentro del término que la Ley concede, no se
interpuso recurso en contra de la sentencia dictada en
el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero del año dos
mil. A sus autos el escrito presentado por MARIA
ROSARIO ESCANDON LOPEZ, recibido el día cinco
de los corrientes, vista la constancia que antecede, se
declara que la sentencia dictada con fecha seis de
diciembre del año proximo anterior, ha causado
EJECUTORIA; consecuentemente, dése cumplimiento
al quinto punto resolutivo de la referida sentencia.
Asímismo, expídansele a su costa las copias
certificadas que solicita, y hágasele devolución de los
documentos exhibidos, previa simple toma de razón que
se deje en autos, entréguense los mismos. En su
oportunidad, previas las anotaciones que se hagan en
el libro de Gobierno, archívese el expediente como
asunto totalmente concluído y remítase al Archivo Gen-
eral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Con
fundamento en los Artículos 397 fracción II, 398 y 84 del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Lo acordó y firma la LICENCIADA HILDA
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

898-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve. VISTOS, para dictar
sentencia en los autos del JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por JULIAN
VALENCIA TERAN y SILVIA GRISELDA SAENZ LOPEZ
expediente número 620/99; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

En consecuencia de lo antes expuesto se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio por
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a JULIAN VALENCIA TERAN y SILVIA
GRISELDA SAENZ LOPEZ, celebrado el día veintinueve
de enero de mil novecientos ochenta y cinco, ante el
Oficial del Registro Civil de esta Ciudad capital,
quedando igualmente disuelta, la sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva del presente fallo en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada del  mismo al
Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que
levante la correspondiente acta de divorcio y haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número
00318, folio 0083, libro 0510 de esa Oficialía.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, LICENCIADA HILDA MARGARITA CAMPOS
HINOJOSA, ante la Secretaria con quien actúa y da fe.
Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a trece de octubre de mil
novecientos noventa y nueve. La Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judi-
cial Morelos, hace constar que dentro del término que
la Ley concede, no se interpuso recurso en constra de
la sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a trece de octubre de mil
novecientos noventa y nueve. A sus autos el escrito
presentado por GRISELDA SAENZ, recibido el día once
de los corrientes, vista la constancia que antecede, se
declara que la sentencia dictada con fecha treinta de
septiembre del año en curso, ha causado EJECUTORIA;
consecuentemente, dése cumplimiento al quinto punto
resolutivo de la referida sentencia. Asímismo,
expídansele a su costa las copias certificadas que
solicita, y hágasele devolución de los documentos
exhibidos, previa simple toma de razón que se deje en
autos, entréguense los mismos. En su oportunidad,
previas las anotaciones que se hagan en el libro de
Gobierno, archívese el expediente como asunto
totalmente concluído y remítase al Archivo General del
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Con
fundamento en los Artículos 397 fracción II, 398 y 84 del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Lo acordó y firma la LICENCIADA HILDA
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

897-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de abril del año
dos mil. VISTOS, para resolver en definitiva, los autos
del JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por REYES ALBERTO
CORDOVA  SOLIS y NORMA IRENE MORALES
AGUILAR expediente número 1943/99; y,

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

En consecuencia de lo antes expuestos se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de divorcio por
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a REYES ALBERTO CORDOVA  SOLIS y
NORMA IRENE MORALES AGUILAR, celebrado el día
veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y
dos, ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad
capital.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes, quedando disuelta la sociedad conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que
solo podrá hacerlo una vez que transcurran trescientos
días a partir de la fecha en que se separó físicamente
de su marido o bien cumpla con el requisito que señala
el Artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva del presente fallo en el Periódico Oficial
del Estado y remítase copia certificada del  mismo al
Oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que
levante la acta de divorcio y efectúe las anotaciones
marginales en el acta de matrimonio número 2789, libro
463, folio 189 de esa Oficialía.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, LICENCIADA HILDA MARGARITA CAMPOS
HINOJOSA, ante su Secretaria con quien actúa y da fe.
Doy fe.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de mayo del año dos
mil. La Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar
que dentro del término que la Ley concede, no se
interpuso recurso en contra de la sentencia dictada en
el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de mayo del año dos
mil. A sus autos el escrito presentados por NORMA
IRENE MORALES AGUILAR, recibido el día de ayer,
vista la constancia que antecede, se declara que la
sentencia dictada con fecha veinticuatro de abril del año
en curso, ha causado EJECUTORIA;
consecuentemente, dése cumplimiento al quinto punto
resolutivo de la referida sentencia. Asímismo,
expídansele a su costa las copias certificadas que
solicita, y hágasele devolución de los documentos
anexos a la solicitud inicial, previa simple toma de razón
que de su recibo se deje en autos. En su oportunidad,
previas las anotaciones que se hagan en el libro de
Gobierno, archívese el expediente como asunto
totalmente concluído y remítase al Archivo General del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Con
fundamento en los Artículos 397 fracción II, 398 y 84 del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Lo acordó y firma la LICENCIADA HILDA
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

896-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro el expediente número 151/07, relativo al
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de CESAR HERNANDEZ ROB-
LES y MARIA ISABEL HERRERA RODRIGUEZ DE
HERNANDEZ, se dictó un acuerdo que dice:



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1895

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de febrero del año
dos mil nueve.  Dada cuenta de un escrito turnado el
día once del presente mes y año en curso, por la Oficialía
de Turnos del Poder Judicial del Estado, para los
Juzgados de Primera Instancia y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, del Licenciado ALBERTO
SUSTAITA FLORES, con la personalidad que tiene
reconocida en autos y, como lo solicita, como lo solicita,
con fundamento en lo dispuesto par el Artículo 729 del
Código de Procedimientos Civiles, procedase al remate
del bien inmueble dado en garantía hipotecaria a la
actora, en primera almoneda, anunciando su venta y
convocando postores a subasta pública por medio de
edictos que se publiquen por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de
circulación mayor que se edite en esta ciudad, así como
en los tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $847,250.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), término medio de los avaluos
emitidos en el presente juicio y, que sirve de base para
el remate. Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. Doy fe.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “Terreno
urbano y casa habitación privada individual, ubicada en
Calle Prolongación de Calle Yautepéc No. 1923, lote
31, manzana C, Fraccionamiento Hacienda de San
Pedro de esta ciudad, con superficie de 150.7900 M2.,
y que obra inscrito bajo el número 30 folio 30 del Libro
2359 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad, de este Distrito.

POSTURA LEGAL: $564,833.34 (QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 34/100 M.N.).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 13 de febrero del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1471-19-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 749/07, relativo
al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de MARIA DEL CARMEN
LIZARRAGA RODRIGUEZ, se dictó un acuerdo que dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de febrero del año
dos mil nueve. Dada cuenta de un escrito turnado el día
once del presente mes y año en curso, por la Oficialía
de Turnos del Poder Judicial del Estado, para los
Juzgados de Primera Instancia y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, del Licenciado ALBERTO
SUSTAITA FLORES, con la personalidad que tiene
reconocida en autos y, como lo solicita, con fundamento
en lo dispuesto por el Artículo 729 del Código de
Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en
primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $1’065,900,00 (UN MILLON SESENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), término medio de los avaluos emitidos en
el presente juicio y, que sirve de base para el remate.
Se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. Doy fe.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Terreno
urbano y casa habitación privada individual, ubicada en
Calle Emilia Calvillo No. 851 Sur, manzana 1277, Colonia
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El Barreal en esta ciudad, con superficie de 815. 7200
M2., y que obra inscrito bajo el número 90 folio 96 del
libro 4212 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito.

POSTURA LEGAL: $710,600.00 (SETECIENTOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.-

Cd. Juárez, Chih., 13 de febrero del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1472-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por GISELDA MEDIANO
SANTELLANES en contra de ENRIQUE JIMÉNEZ
CHAVEZ, expediente No. 1600/07,

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio

SEGUNDO.  Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Sres. GISELA MEDIANO
SANTELLANES y ENRIQUE JIMÉNEZ CHAVEZ,
celebrado el día veintidós de enero de mil novecientos
noventa y nueve, ante el C. Oficial del Registro Civil de
esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, según acta  No.
78,  a folios 81,  del libro  740.

TERCERO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado

SEXTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro
Civil; levántese el acta de Divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado

SEPTIMO.  No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.  Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fé. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veinticuatro de febrero del año dos mil nueve
la suscrita Secretaria  hace constar, que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada  dentro del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Visto el estado
que guardan los presentes autos y en base en la
constancia que antecede, y con fundamento en el
artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C.
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1458-19
-0-

AVISO NOTARIAL

El día dos de marzo del 2009, ante mí, Licenciado
OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público Número
Quince, en actual ejercicio para este Distrito Morelos,
Estado de Chihuahua y por acta Notarial número 38,566
del libro de actos fuera de protocolo número 60,
comparecieron el señor LUIS MIGUEL GONZALEZ MATA
y la señora LAURA ISELA GONZALEZ MATA, con el
objeto de iniciar el trámite extrajudicial intestamentario
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a bienes de su padre el señor SERGIO GONZALEZ,
persona que falleció en esta ciudad, el día nueve de
agosto de mil novecientos noventa y nueve; manifestando
asímismo bajo protesta de decir verdad que son las
únicas personas que directamente le sobreviven al autor
de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido por el artículo 4 cuatro fracción IV cuarta de
la Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante
dos publicaciones que se harán de siete en siete días
en el periódico El Peso, que se edita en esta ciudad,
así como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 3 de marzo del 2008

El Notario Público Número Quince LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

1435-19-21
-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JAIME ALBERTO BALDERRAMA
MENDOZA, aspirante al ejercicio del Notariado, Adscrito
a la Notaría Pública Número Tres en actual ejercicio
para este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua
en Funciones de Notario por licencia de su Titular
Licenciado SERGIO GRANADOS PINEDA, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, doy a conocer a quienes se consideren con
derecho, que bajo el acta fuera de protocolo número
2026, del volumen 2, para registro de actos fuera de
protocolo que lleva esta Notaría, se inició la sucesión
intestamentaria extrajudicial a bienes de la señora
EVANGELlNA RIVERO OLEA, según acta de defunción
que se exhibe falleció en esta ciudad, el 30 de noviembre
del 2008  radicación hecha a solicitud de los señores
EVANGELINA, MARTHA, ARTURO MANUEL y
EDUARDO de apellidos WISBRUN RIVERO quienes
manifiestan bajo protesta de decir verdad, que son los
únicos parientes en línea recta sanguínea más cercana
que sobreviven a los autores de las sucesiones. Esta
publicación se hará en dos ocasiones, con intervalo de
siete días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial
del Estado así como  en  El Diario de Chihuahua, que
se edita en esta ciudad y circula en gran parte del
Estado, para que quienes se consideren con derecho,
comparezcan ante el suscrito para acreditarlo, en calle
| Coronado número 115, colonia centro de esta ciudad,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la última
publicación.

Chihuahua, Chih., enero 30 de  2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Tres Lic. JAIME
ALBERTO BALDERRAMA MENDOZA

1436-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

El Licenciado ALBERTO JU ARMENDÁRIZ
DOMINGUEZ, adscrito a La Notaría Pública Número Uno
para el Distrito Judicial. Guerrero, en funciones de
Notario Público por licencia de su titular LICENCIADO
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 20,106, del volumen XXXIII, para actos fuera de
protocolo, de fecha treinta de enero del año 2009, se
inició el trámite extrajudicial de las sucesiones
intestamentarias a bienes de los señores MARCIAL
GUILLÉN NUÑEZ y ELVIRA HERNÁNDEZ GUTIERREZ,
a solicitud del señor RENE GUILLÉN HERNÁNDEZ,
quién comparece por sus propios derechos y además
como apoderado de sus hermanos los señores MARIA
LOURDES, HILDA, MARCOS, GUDBERTO y JOSE
ALFREDO, de apellidos GUILLÉN HERNÁNDEZ, hijos
de los autores de las sucesiones, quienes fallecieron el
día catorce de abril de mil novecientos ochenta y nueve,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua y el día veintiséis
de junio del año dos mil ocho, en SAN JOSE
BABICORA, Municipio de GOMEZ FARIAS, Chihuahua,
respectivamente. En el acta bajo protesta de decir
verdad expresa que él y sus hermanos los señores
MARIA LOURDES, HILDA, MARCOS, GUDBERTO y
JOSE ALFREDO, de apellidos GUILLÉN HERNANDEZ,
son los únicos parientes de los autores de las
sucesiones. Esta publicación se hará dos veces, de
siete en siete días, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en. El Heraldo Noroeste que se publican
en la ciudad de Chihuahua. Quien se considere con
derecho a la herencia, deberá comparecer ante esta
Notaría dentro del término de tres días hábiles siguientes
al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 26 de febrero de  2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno, LIC.
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

1443-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes Chih.



1898 PERIODICO OFICIAL sábado  7  de  marzo del  2009.

CC. MARIA LUISA PALACIOS y JESÚS ALFREDO
TORRES TORRES PRESENTE:

Que en el expediente número 383/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. MARIA DEL
CARMEN MARTINEZ TRUJILLO, en contra de los CC.
MARIA LUISA PALACIOS, JESUS ALFREDO TORRES
TORRES, ELVA ELVIRA LUJAN CASTILLO y Encargada
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Galeana, se dictó un auto que a la letra dice.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO. Agréguese a sus autos el escrito recibido a las
doce horas con treinta y un minutos del día dieciséis de
diciembre del año dos mil ocho, presentado por la C.
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ TRUJILLO,
promoviendo con la personalidad que tiene acreditada
en el expediente, y como lo solicita, por ser el momento
procesal oportuno, se concede a las partes el término
común probatorio de treinta días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles; por lo que publíquese el presente
proveído por medio de edictos que deberán publicarse
por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
edición local, además de fijarse un tanto de dichos
edictos en el tablero de avisos de este Tribunal, mismo
que empezará  acontar a partir del día siguiente hábil
de la última publicación que se realice, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 499 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- El contenido del presente proveído a la
parte demandada por medio de cédula en virtud de su
rebeldía, de conformidad con el artículo 497 del
ordenamiento legal invocado.

Lo que se hace de su conocimiento en virtud de su
rebeldía.

Nuevo Casas Grandes Chih., a 8 de enero de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, LIC. GABRIELA
IRENE TRENTI MARTINEZ.

1438-19-21

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd Juárez Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 722/2007, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado
CARLOS QUEVEDO FERNÁNDEZ en su carácter de
Apoderado Legal de HIPOTECARIA SU CASITA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de JOSÉ ANTONIO LÓPEZ MORA y SILVIA DEL
HIERRO ORTEGA DE LÓPEZ, se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese el
escrito presentado por el LIC. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, recibido el once de febrero del año en
curso, y como lo solicita, procédase al remate en
PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
gravado, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base, $217,500.00 (DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
respecto del inmueble, inscrito bajo el número de
inscripción 41, folio 41, libro 3781, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos y como postura legal la suma de $145,000.00
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
M.N.) que son las dos terceras partes del precio que
sirve de base. Señalándose LAS DIEZ HORAS DEL DÍA
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar la almoneda indicada. Con fundamento
en los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles -

Inmueble que se saca a remate, terreno y finca sobre él
construido, ubicado en calle Cañón de Urique número
9820 interior 18 Fraccionamiento Villa Residencial del
Real etapa IV fase I del condominio Rosales de Ciudad
Juárez, Chihuahua. El cual se encuentra registrado bajo
el número 41, folio 41 del libro 3781 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta
ciudad.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
para todos los efectos legales a que haya lugar.

a 16 de febrero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos, LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

1455-19-21
-0-

CEDULA DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Jiménez
Cd Jiménez,  Chih.
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C.C. NICOLAS HERNANDEZ GARDEA y EMILIA
LOZANO.

LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

Se hace de su conocimiento que en el expediente
número 491/2008, relativo al juicio Ordinario Civil
promovido por el C. HECTOR MANUEL CASILLAS
QUINTANA, en contra de ustedes C.C. NICOLAS
HERNANDEZ GARDEA y EMILIA LOZANO, así como
C. Registrador Público de la Propiedad  para  este
Distrito, se dictó un auto que literalmente dice.

CD. JIMENEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A ONCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos en
el expediente número 491/2008 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha catorce de enero del
año en curso por parte del C. HECTOR MANUEL
CASILLAS QUINTANA y en razón a lo que solicita en
primer término dígasele que se esté a lo acordado en
los autos que anteceden.  Por cuanto a la segunda de
sus peticiónes, acorde con lo dispuesto por el artículo
264 e, en relación con el numeral  282  ambos del
ordenamiento legal de la materia,  se abre el presente
Juicio a prueba por el término de veinte días comunes a
las partes, término que comenzará a partir del día
siguente hábil de la última publicación correspondiente.
Notifíquese el presente proveído a los diversos
demandados  C.C. NICOLAS HERNANDEZ GARDEA y
EMILIA LOZANO por medio de cédula que deberá de
fijarse en los tableros de avisos de este Tribunal, así
como en el Periódico Oficial del Estado por dos veces
concecutivas de siete en siete días, lo anterior con
fundamento en el númeral  499 de la Ley Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO
JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado
de Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA,  Secretaria de
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe.
Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación,
para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente:
Sufragio Efectivo, No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 18 de febrero del 2009.

El C. Secretario Proyectista del Juzgado en funciones
de Secretario de Acuerdos, por ausencia temporal de
esta, y con fundamento en el artículo 177, Segundo
Párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
LIC ROSENDO FRANCISCO MUÑOZ COLOMO.

1441-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a veintisiete de enero del
año dos mil nueve. VISTOS para resolver los autos del
expediente 53/07, relativo al JUICIO DE DIVORCIO
VOLUNTARIO, promvido por MIRNA YOLANDA
CARRASCO ESTEVANE y JUAN GABRIEL DOZAL
BENCOMO.

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo expuesto y  fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que ha venido uniendo a MIRNA YOLANDA CARRASCO
ESTEVANE y JUAN GABRIEL DOZAL BENCOMO,
quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias,
sin que opere la disposición contenida en el guarismo
257 del Código Civil, por encontrarse separados los
esposos desde hace más de un año.

TERCERO.- En su oportunidad, remítanse atentos oficios
al Director del Periódico Oficial del Estado y Encargado
del Registro Civil de Tejolocachi, Municipio de
Matachí, Chihuahua, a fin de que el primero, ordene las
publicaciones de Ley, y el segundo, se sirva hacer las
anotanciones marginales correspondientes, en las actas,
número 1, fojas 187, del libro 09, de la sección de
matrimonios, así como en las de nacimiento de los
consortes y, además levante el acta de divorcio
respectiva.

CUARTO.- Previas las anotaciones en el libro de
Gobierno, archívese los autos por terminados.

NOTIFIQUESE.- Así, lo resolvió y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia Civil para el Distrito Judicial Guerrero,
en unión del Secretario de Acuerdos, LICENCIADO
JOSE AGUSTIN VALTIERRA DELGADO, con quien
actúa y da fe. Doy fe.

En diecinueve de febrero del dos mil nueve, el Secretario
de Acuerdos de este Tribunal hace constar y certifica;
el término para impugnar la sentencia inició el treinta
de enero próximo pasado y concluyó el seis del actual,
y se da cuenta nuevamente del escrito del día nueve de
los corrientes por MIRNA YOLANDA CARRASCO
ESTEVENE. Conste.
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Ciudad Guerrero, Chihuahua, a diecinueve de febrero
del año dos mil nueve. VISTA la constancia que antecede
de la Secretaría y el escrito de MIRNA YOLANDA
CARRASCO ESTEVANE, recibido el nueve de los
corrientes, en virtud de que ha concluído el término
concedido a las partes para que interpusieran recurso
alguno a la sentencia dictada en el presente, sin que lo
hayan hecho, con fundamento en el Artículo 397-II del
Código de Procedimientos Civiles, se declara que ha
causado ejecutoria, para todos los efectos de Ley.
Désele inmediato cumplimiento al tercer resolutivo.
Expídansele las copias certificadas que solicita y
hágasele devolución de los documentos exhibidos, pre-
via réplica de igual naturaleza.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Guerrero, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

1464-19
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 1646/07, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JORGE
ERNESTO MARTINEZ OCHOA Apoderado de,
ABASTECEDORA FRONTERIZA, S.A. DE C.V., en
contra de ROBERTO RODRIGUEZ MENDEZ, existe un
auto que a la letra dice.

“SE ORDENA SACAR A REMATE EL BIEN INMUEBLE”.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de febrero del
año dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito del
C. Licenciado AMADO MENESES MARTINEZ, con la
personalidad que ostenta y que tiene debidamente
reconocida en autos, y visto lo solicitado, en atención a
las constancias que obran en autos, se proceda sacar
a remate el cincuenta por ciento del bien inmueble
embargado en el presente juicio, en virtud de la Sociedad
Conyugal que tiene la parte demandada con su esposa,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto
por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario local de mayor circulación
fijándose un tanto en los estrados de este Juzgado,
convocándose postores para el remate.- Siendo dicho
inmueble el siguiente: Un terreno urbano, ubicado en la
Calle Eucaliptos sin número, lote 6, manzana 72, del
Fraccionamiento Granjas Santa Elena, en esta ciudad,
inscrita bajo el número 2102 a folio 132 del libro 2162

de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad para este Distrito Judicial Bravos, con
superficie de 2,520.00 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias: Al 1-2 SW 88°00’00"
mide 84.00 metros y colinda con lote 8; Al 2-3 SE
02°00’00" mide 30.00 metros y colinda con lote 5; Al 3-
4 NE 88°00’00" mide 84.00 metros y colinda con lote 4;
Al 4-1 NW 02°00’00" mide 30.00 metros y colinda con
Calle Eucaliptos.- Siendo postura legal la cantidad de $
12,600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) que es la cantidad que cubre las
dos terceras partes del valor fijado por los peritos,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$18,900.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL).- Todo lo anterior
encuentra sustento en lo establecido por los Artículos
729 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio, así mismo lo dispuesto
por los Artículos 1411, 1412 y demás relativos y
aplicables del Código de Comercio.-

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la C. Licenciada LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil de
este Distrito Bravos que actúa con su Secretario que
da fe.

LICENCIADA LETICIA BARRAGAN JARAMILLO.-
LICENCIADO JOSE ANTONIO HERNANDEZ
DELGADO.- Secretario rúbricas.- DOY FE.-

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 20 de febrero del  2009.
El Secretario LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

1260-18-19-20
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el tomo II del expediente número 49/1998, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
LICENCIADA MARIA GUADALUPE FLORES OROZCO,
Apoderada de BANAMEX, S.A., en contra de ISRAEL
SÁNCHEZ VILLALOBOS y MARIA DEL CARMEN
HERNÁNDEZ GARCIA DE SÁNCHEZ, existe un auto
que a la letra dice.
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Chihuahua, Chihuahua, a dieciséis de febrero del año
dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por la Lic. MARIA GUADALUPE FLORES
OROZCO recibido el once de los corrientes y atentos a
lo solicitado, se ordena sacar a remate en PRIMERA
PUBLICA ALMONEDA el bien inmueble embargado
ubicado en Avenida Mariano Jiménez, manzana 58 de
la Colonia Progreso en Cuauhtémoc, Chihuahua, inscrito
bajo el número 578, folio 139 del libro 373 del Registro
Público de la Propiedad del Distrito Benito Juárez,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se  publique en esta
localidad, así mismo se ordena girar exhorto al C. Juez
competente en Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua a fin de
que se sirva publicar los edictos correspondientes en el
tablero de avisos, por tres veces dentro de nueve días y
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$1,408,500.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHO
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es el
término medio de los avalúos rendidos, y como postura
legal, la cantidad de $939,000.00 (NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) que son
las dos terceras partes del precio que sirve de base;
señalándose las ONCE HORAS DEL TRECE DE
MARZO DE DOS MIL NUEVE para que tenga lugar dicha
almoneda. En el entendido de que en caso de
comparecer postores, éstos habrán de acreditar de
manera fehaciente su domicilio civil así como exhibir
identificación oficial debiendo además señalar con
precisión en el certificado de depósito en garantía
respectivo, el nombre del beneficiario, el número de
expediente en que se actúa, el Juzgado ante el cual se
comparece y que el certificado es por concepto de
remate a celebrarse en el Juzgado, con la descripción
de las características del bien que se saca a remate.
Se tiene a la promovente autorizando al Licenciado
CARLOS RAUL DE SANTIAGO ARMENDÁRIZ a fin de
que intervenga en la diligenciación del exhorto ordenado.
Con fundamento en los artículos 1411 del Código de
Comercio, 728, 729 y 752 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma la Licenciada CRISTINA
GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez Tercero de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Publicado en la lista del día diecisiete de febrero del
año dos mil nueve, con el número. Conste.  Surtió sus
efectos el día dieciocho de febrero del año dos mil nueve
a las doce horas. Conste.

Firmas ilegibles. “Rúbricas”

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo No. Reelección.

Chihuahua, Chih., a 23 de febrero de 2009.

C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG.

1300-18-19-20
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

ELVA ESTELA QUEZADA RASCON
Presente:

Que en el expediente número 1120/2005 relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por  la  C. ERNESTINA
RASCON CASTILLO en contra de ELVA ESTELA
QUEZADA RASCON, se dictó un auto que a la letra
dice:

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, A TRECE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -A sus autos el
escrito presentado el día ocho de octubre del año dos
mil ocho a las once horas con treinta y nueve minutos
de la C. ERNESTINA RAZCON CASTILLO personalidad
que tiene debidamente acreditada en autos y como lo
solicita, con fundamento en los artículos 263 y 282 del
Código de Procedimientos Civiles, se abre el juicio a
prueba por un término de treinta días comunes a ambas
partes, por lo que publíquese el presente proveído por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado,
así como en un diario de edición local, mismo que
empezará a contar a partir del día siguiente hábil de la
última publicación que se realice, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 123 del Código citado. Debiendo
notificar el presente proveído a la demandada por medio
de cédula en virtud de su rebeldía, de conformidad con
el número 497, del ordenamiento legal invocado. DOS
FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se notifica a usted de esta forma en virtud de su
rebeldía.

Sufragio Efectivo; No Reelección

Nuevo Casas Grandes, Chih. a 13 febrero de 2009

La Secretaria del Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana. LIC. GABRIELA IRENE
TRENTI MARTÍNEZ.

1429-19-21-23
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

BERNARRHD FROESSE THIESSEN. SUSANA BERG
LOWEN (LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN.
PRESENTE:

En el expediente número 288/06, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el LICENCIADO
JESUS ROBERTO AUDE TREVIZO y/o LUIS PEDRO
MORAN MORAGA. apoderados legales de la UNION
DE CRÉDITO AGRICULTORES DE CUAUHTÉMOC,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de PEDRO (PETER), FROESSE WIEBE, y como
garantes hipotecarios a JOHAN FROESSE THIESSEN,
IRMA WIEBE LOWEN (LOEWEN), BERNHARD
FROESSE THIESSEN, SUSANA BERG LOWEN
(LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN, se dictó
un auto que en su parte conducente dice: CIUDAD
CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA. A TRES DE FEBRERO
DEL DOS MIL NUEVE. Por presentado el LICENCIADO
JESÚS ROBERTO AUDE TREVIZO, de personalidad
acreditada en autos, con su escrito recibido el veintiséis
de enero del año en curso, como lo solicita, toda vez
que se encuentra acreditado en autos el desconocimiento
del paradero de los diversos demandados BERNARHD
FROESSE THIESSEN, SUSANA BERG LOWEN
(LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN, hágase del
conocimiento de los mismos la radicación del presente
juicio, por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en un periódico de circulación que
se edite en la Ciudad de Chihuahua, además de fijarse
un tanto de ellos en el Tablero de Avisos de este Tribunal;
Asímismo y tomando en consideración que el Periódico
Oficial del Estado, se publica únicamente los días
miércoles y sábados de cada semana. según acuerdo
del Gobernador del Estado, de fecha treinta y uno de
agosto de mil novecientos cuarenta y tres y publicado
en el Periódico Oficial número treinta y seis del primero
de septiembre de ese mismo año, se habilitan días
inhábiles para que se lleve a cabo el emplazamiento
mediante los edictos ordenados, indicándole que los
LICENCIADOS JESÚS ROBERTO AUDE TREVIZO y/o
LUIS PEDRO MORAN MORAGA, APODERADOS
LEGALES DE LA UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES
DE CUAUHTEMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, interpusieron Juicio Ejecutivo Mercantil, en
su contra y/otros, reclamándoles las siguientes
prestaciones:

a).- El pago de la cantidad de $1’999.144.45 (UN MILLON
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA y CUATRO PESOS 45/100 M.N.), mismos
que se desglosan de la siguiente manera: 1.- La cantidad

de $1 ‘520,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de capital
vigente y vencido original y como suerte principal, misma
que adeudan a nuestra representada en los términos de
la cláusula primera del contrato fundatorio de la acción.

2.- La cantidad de $209.321.81 (DOSCIENTOS NUEVE
MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 81/100 M.N.).
por concepto de capital vencido y como suerte principal,
resultante del financiamiento adicional de intereses
normales derivados del crédito que se reclama concedido
a los demandados, con números al 31 de marzo del
2006, como se desprende del estado de adeudos
expedido por el contador de la institución que
representamos y que debe acumularse al capital
reclamado en el párrafo anterior como parte del importe
total del inciso A), con fundamento en su parte
conducente del contrato fundatorio de la acción, 3.- La
cantidad de $269,822.64 (DOSCIENTOS SESENTA y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 64/
100 M.N.) por concepto de capital vencido y como suerte
principal resultante del financiamiento adicional de
intereses vencidos, derivados del crédito que se reclama
concedidos a los demandados, con números al 31 de
marzo del 2006, como se desprende del estado de
adeudos expedldo por el Contador de la Institución que
representamos y que debe acumularse al capital
reclamado como parte del importe total del inciso A).
con fundamento en su parte conducente del contrato
fundatorio, de la acción. b).-La cantidad de $264,373.77
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA y TRES PESOS 77/100 M.N.)
por concepto de intereses moratorios pactados, con
números al día 31 de marzo del 2006, como se desprende
del Estado de Cuenta, expedido por el Contador de la
Institución, de conformidad con el original del
nombramiento de CESAR OMAR GUTIERREZ RAMIREZ
Contador facultado por nuestra representada, misma que
estoy adjuntando como anexos dos y tres. Dicho estado
de cuenta comprende capital vigente, vencido,
financiamiento adicional sobre intereses normales y
vencidos, intereses moratorios, tasas pactadas, periodos
que generan los intereses, tipo de moneda, relación
directa con contrato de crédito base de la acción, datos
pormenorizados  de todos los movimientos relacionados
con el crédito en base al cual se determinan las
prestaciones exigidas, recuadro de resumen, detalles
de pagarés colaterales al contrato de crédito. c).-El pago
de los intereses normales y moratorios pactados
vencidos y los que se sigan venciendo, hasta la total
liquidación del adeudo sobre la cantidad antes
mencionada. d).- El pago de los gastos y costas que se
originen con motivo del presente juicio.

Asímismo se les hace saber que en el expediente número
288/2006, se le concede un término de CINCO DIAS,
más VEINTE contados a partir del día siguiente de la
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última publicación de los edictos, para que haga pago
llano de las prestaciones reclamadas o se opongan a la
ejecución si tuvieren excepciones que hacer valer,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por
contestada en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que dejaren de contestar, en la inteligencia de
que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Tribunal. Además se les hace saber que no se
les admitirán promociones de fuera del lugar del Juicio
y, que las ulteriores citas y notificaciones se Ie haran
por medio de lista, mientras no comparezcan por sí o
por medio de apoderado, con excepción de las que este
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretario
de Acuerdos, con quien actúa. y da Fe. DOY FE . DOS
FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se hace del conocimiento en vía de notificación,
para los efectos legales conducentes.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, A 17 de febrero del  2009

Secretario de Acuerdos. LICENCIADO MARGARITO
NEIRA AGUIRRE

1425-19-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 52/2001, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
EL C. LIC. MARTIN EUGENIO VAQUEZ VIDAL, EN SU
CARACTER DE APODERADO LEGAL DE CE
CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DEL SEÑOR JOSE LUIS
MARTINEZ HERNANDEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A
LA LETRA DICE:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. V I ST O S, para
resolver en definitiva los autos del Juicio Especial
Hipotecario, promovido por el C. LIC. MARTIN EUGENIO
VAQUEZ VIDAL, en su carácter de Apoderado Legal de

CE CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra del Señor JOSE LUIS
MARTINEZ HERNANDEZ, bajo el Expediente número
52/01, y; POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO,
ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: PRIMERO.-
Ha procedido la Vía Especial Hipotecaria. SEGUNDO.-
La parte actora probó su acción, en tanto que el
demandado no se excepcionó constituyéndose en
rebeldía; en consecuencia: TERCERO.- Se condena al
Señor JOSE LUIS MARTINEZ HERNANDEZ a pagar a
favor de SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., la cantidad de
$172,900.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100) por concepto de Capital
del contrato de apertura de crédito con interés y garantía
hipotecaria; integrándose dicha cantidad de la siguiente
manera: 1).- La suma de $12,204.70 (DOCE MIL
DOSCIENTOS CUATRO PESOS 70/00 M.N.), por
concepto de Capital Vencido; 2).- La cantidad de
$160,695.30 (CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N. ) por concepto
de Capital vigente, esta cantidad a su vez se compone
por: a).- La cantidad de $91,000.00 (NOVENTA Y UN
MIL PESOS 00/100 M.N.) que se integra por la
disposición ejercida por la parte demandada de crédito
inicial que se le puso a su disposición en la Cláusula
Primera del contrato base; y, b).- La cantidad de
$69,695.30 (SESENTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA y CINCO PESOS 30/100 M.N.), por concepto
de las disposiciones subsecuentes ejercidas por la parte
demandada con cargo al Crédito Adicional de conformidad
con la Cláusula Tercera del documento base; Y finalmente
al pago de gastos y costas originados en el presente
juicio, según lo establecido en el artículo 145 inciso c)
del Código Adjetivo Civil. CUARTO.- Si en los próximos
cinco días la demandada no efectúa el pago de las
cantidades a que fue condenada, hágase trance y remate
del bien dado en garantía y con su producto el pago a la
actora, de conformidad con el Título Octavo del Código
de Procedimientos Civiles del Estado. QUINTO.-
Publíquese la presente resolución por medio de
EDICTOS, y notifíquese la misma a la parte demandada
por medio de CÉDULA, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles,
en relación con lo previsto en el numeral 499  del citado
ordenamiento legal. SEXTO.- Así, lo resolvió y firma el
Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Titular del
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos,
en unión de su Secretario de Acuerdos con quien actúa
y da fe. DOY FE.

 NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO, CON EL NUMERO
_________. CONSTE. SURTIO SUS EFECTOS EL DIA
ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO A
LAS DOCE HORAS. CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., A 18 de noviembre del año 2008.

El Ciudadano Secretario de  Acuerdos. LICENCIADO
SERGIO ADRIAN AVALOS LOPEZ.

1461-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por VICTOR MANUEL
MEDINA ORTIZ y RAQUEL ALCALA GIL, Expediente
No. 1744/08, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.  Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores VICTOR MANUEL MEDINA ORTIZ
y RAQUEL ALCALA GIL.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos sesenta días de haberse
separado físicamente de su marido, o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en

las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día treinta de enero del año dos mil nueve, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a treinta de enero del año dos mil
nueve.

Visto el estado que guardan los presentes autos, y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1424-19

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para dictar sentencia
los autos del expediente número 1220/2008,  relativos al
Juicio Especial de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por ISMAEL
HERNANDEZ y ELVA LETICIA OLIVAS NAVA,  y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:
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PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a ISMAEL HERNANDEZ y ELVA
LETICIA OLIVAS NAVA,  contraído el día veintinueve de
octubre de mil novecientos ochenta y cinco, bajo el
régimen patrimonial de sociedad conyugal, ante el Oficial
del Registro Civil de Delicias,  Chihuahua.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado quedando
liquidada y disuelta la sociedad conyugal,  en los términos
establecidos en la parte considerativa de la presente
resolución.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes,  si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y remítase copia certificada al Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
y lleve a cabo las diligencias necesarias para que se
hagan las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 598, folio 126, libro 88, que obra en
los archivos del Registro Civil de Delicias, Chihuahua;
así como en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole para tal efecto copia certificada
de las mismas y de las constancias donde obran sus
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal los
datos de identificación del acta respectiva a efecto de
que se agregue a los autos y el expediente sea enviado
al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
Juez  Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de febrero del año dos
mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de febrero del año dos
mil nueve. A sus autos el escrito de ISMAEL
HERNANDEZ Y ELVA LETICIA OLIVAS NAVA, recibido
por la Oficialía de Turnos el día treinta de enero del año
en curso y vista la constancia que antecede, se declara
que la sentencia dictada el día doce de noviembre del

año dos mil ocho, ha causado ejecutoria, cúmplase en
sus términos el quinto punto resolutivo y hágase
devolución de los documentos anexos al escrito inicial,
previa toma de razón que de su entrega se deje en autos.
Con fundamento en los Artículos 398, 397 fracción II,
421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1423-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A TREINTA DE  ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
2016/08, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por PRIMITIVO CARO
VENZOR Y MARIA FRANCISCA GUERRERO REYES,
y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron PRIMITIVO CARO VENZOR
Y MARIA FRANCISCA GUERRERO REYES, en fecha
trece de abril de mil novecientos ochenta y uno, ante la
fe del Oficial del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare  examen médico que acredite
que no está embarazada.

TERCERO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asimismo, gírese atento
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda
a efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en
el acta de matrimonio número 1161, que obra a folio 128,
del libro 436, de la oficialía 1 levantada el día trece de
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abril de mil novecientos ochenta y uno, y hecho lo anterior
informe a este Tribunal los datos de identificación del
acta respectiva, a efecto de que se agregue a los autos
y el expediente sea enviado al Archivo General como
asunto totalmente concluído.

CUARTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio, cuya disolución se ha decretado, en
los términos pactados por los promoventes en el convenio
trascrito en el considerando III de la presente resolución.

QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a doce de
febrero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha treinta de enero del
año dos mil nueve, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de febrero del año dos
mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito que presenta
MARIA FRANCISCA GUERRERO REYES, recibido el
día de ayer, y toda vez que efectivamente no ha sido
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la
resolución dictada en autos el día treinta de enero del
presente año, misma que de acuerdo con lo dispuesto
por el Artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles, según la constancia de la
Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los
efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior
y en cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución,
expídanseles a su costa en dos tantos las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, así como la devolución de los documentos
que indica en su escrito, previa copia certificada que se
deje en autos, de conformidad con el Artículo 84 del
Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1432-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para dictar sentencia
los autos del expediente número 1252/2008, relativo al
Juicio Especial de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por JUAN RICARDO
HERNANDEZ CASTAÑEDA y SENIA IRENE YAÑEZ
GONZALEZ,   y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a JUAN RICARDO HERNANDEZ
CASTAÑEDA y  SENIA IRENE YAÑEZ GONZALEZ,
contraído el día veintiocho de junio de mil novecientos
noventa y nueve, bajo el régimen  patrimonial de
Separación de Bienes ante el Oficial del Registro Civil
de esta ciudad.

TERCERO.  Quedan los ahora divorciados en aptitud de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de trescientos
días o antes,  si mediare certificado médico que acredite
que no está embarazada, conforme al artículo 257 del
Código Civil

CUARTO.   Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución y haga las anotaciones inherentes
en el acta de matrimonio número 876, folio 79, libro 744
y en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole para tal efecto copia certificada de las
mismas y de las constancias donde obran sus generales,
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.
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Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero del año dos mil
nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar
que dentro del término que la Ley concede, no se
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero del año dos mil
nueve. A sus autos el escrito de JUAN RICARDO
HERNANDEZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día
dieciocho de diciembre del año próximo pasado y vista
la constancia que antecede, se declara que la sentencia
dictada el día siete de octubre del año dos mil ocho, ha
causado ejecutoria, cúmplase en sus términos el cuarto
punto resolutivo y expídase a su costa copia certificada
por triplicado de la sentencia y del presente auto y
hágase devolución de los documentos anexos al escrito
inicial, previa toma de razón que de su entrega se deje
en autos. Con fundamento en los Artículos 398, 397
fracción II, 421 y  84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1428-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para
dictar sentencia los autos del expediente número 1333/
2008,  relativo al Juicio Especial de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por RAMON
ISIDRO LARA AYON y BLANCA LILIA GALDEAN
CHAVEZ, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a RAMON ISIDRO LARA AYON y
BLANCA LILIA GALDEAN CHAVEZ, contraído el día
dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y uno,
ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad, bajo el
régimen patrimonial de separación de bienes.

TERCERO.  Se aprueba el convenio presentado por los
promoventes, en los términos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes, si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole copia certificada de esta resolución, así
como para que haga las anotaciones inherentes en el
acta de matrimonio número 00596, folio 0035, libro 0646
y en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole copia certificada de las mismas y de las
constancias donde obran sus generales, hecho lo anterior
informe a este Tribunal los datos de identificación del
acta respectiva a efecto de que se agregue a los autos y
el expediente sea enviado al Archivo como totalmente
concluído.

NOTIFIQUESE: -Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de octubre del año
dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de octubre del año
dos mil ocho. A sus autos el escrito de RAMON ISIDRO
LARA AYON, recibido por la Oficialía de Turnos el día
veintiuno de los actuales y vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
diecisiete de septiembre del año que transcurre, ha
causado ejecutoria, cúmplase en sus términos el quinto
punto resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de su
entrega se deje en autos. Con fundamento en los
Artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1430-19
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para dictar sentencia
los autos del expediente número 1132/2008,  relativos al
JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por BENIGNO JESUS
MAGDALENO LOPEZ y ELIZABETH SALAZAR
MURILLO,  y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a BENIGNO JESUS MAGDALENO
LOPEZ  y ELIZABETH SALAZAR MURILLO, contraído
el día tres de julio de mil novecientos setenta y dos, bajo
el régimen patrimonial de sociedad conyugal, ante el
Oficial del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado quedando
liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal, en los
términos establecidos en la parte considerativa de la
presente resolución.

CUARTO.   Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes, si mediare certificado medico que acredite que
no está embarazada,  conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente, y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución; así como para que haga las anotaciones
inherentes en el acta de matrimonio número 1460, folio
255, libro 286 y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veinte de febrero del año dos
mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinte de febrero del año dos
mil nueve. A sus autos el escrito de ELIZABETH
SALAZAR MURILLO, recibido por la Oficialía de Turnos
el día diecisiete de los actuales y vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el día
seis de febrero del año que transcurre, ha causado
ejecutoria, cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega
se deje en autos. Con fundamento en los Artículos 398,
397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1431-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para
resolver en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los
ciudadanos JONATHAN ROBERTO GÓMEZ MEZA Y
ANA MARIA MÉNDEZ GUTIÉRREZ. Expediente número
1474/2008.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado  se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.
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SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores JONATHAN
ROBERTO GÓMEZ MEZA Y ANA MARIA MÉNDEZ
GUTIÉRREZ, celebrado el dieciocho de octubre del dos
mil cuatro, bajo el régimen de separación de bienes,
ante el Ciudadano Oficial 2 del Registro Civil de esta
Ciudad de Chihuahua, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 395, visible a folios 27, del libro 44 de
la Sección de Matrimonios de esa oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia formando parte de la misma, y se obliga a los
antes mencionados a dar debido cumplimiento al mismo
en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el dieciséis de
enero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1474/
2008 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciséis de enero del año dos
mil nueve. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno dentro del término de
Ley, contra la sentencia dictada en autos el dieciséis de
diciembre del año dos mil ocho, se declara  que la misma

ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Facultándose a la LICENCIADA VICTORIA CEPEDA
MONCAYO, Cuarta Secretaria Proyectista, para que
certifique las copias que de la sentencia habrán de
acompañarse a dicho oficio. Lo anterior con fundamento
en el Artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles del Estado y 179 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1453-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. VISTOS  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por ELVIA PEÑA MONTAÑEZ
y EBERTH GERMAN MARTINEZ CANO, Expediente No.
1560/05, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores EBERTH GERMAN MARTINEZ
CANO y ELVIA PEÑA MONTAÑEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.
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QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
para que este a su vez, se sirva girar atento oficio al C.
Oficial del Registro Civil de Guadalupe y Calvo, Chih., a
fin de que haga las anotaciones correspondientes en el
acta de matrimonio que obra bajo el No. 38, a folios 26,
del libro 39.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veintisiete de enero del año dos mil seis, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de enero del año
dos mil seis. Vistos los presentes autos, con base en la
constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo
397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1449-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para dictar
sentencia los autos del expediente número 1194/2008,
relativo al JUICIO ESPECIAL DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por  ERNESTO DAVID
SOTO MENDIVEL y BRISSA LILIANA RODRÍGUEZ
MEDINA,  y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y  fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a ERNESTO DAVID SOTO
MENDIVEL y BRISSA LILIANA RODRÍGUEZ MEDINA,
contraído el día doce de enero del año dos mil siete,
bajo el régimen patrimonial de sociedad conyugal de
bienes ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.  Quedan los ahora divorciados en aptitud de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de trescientos
días o antes, si mediare certificado médico que acredite
que no esta embarazada, conforme al artículo 257 del
Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución y haga las anotaciones inherentes en el acta
de matrimonio número 41,  folio 200, libro 833;  así como
en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole copia certificada de las mismas y de las
constancias donde obran sus generales, hecho lo anterior
informe a este Tribunal los datos de identificación del
acta respectiva a efecto de que se agregue a los autos y
el expediente sea enviado al Archivo como totalmente
concluído.

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
Juez  Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de febrero del año dos
mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de febrero del año dos
mil nueve. A sus autos el escrito de BRISSA LILIANA
RODRIGUEZ MEDINA,  recibido por la Oficialía de Turnos
el día nueve de los actuales y vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
veintiocho de enero del año que transcurre, ha causado
ejecutoria, cúmplase en sus términos el cuarto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega
se deje en autos. Con fundamento en los Artículos 398,
397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.
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NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1447-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número 542/
2008 relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por EVANGELINA DIAZ
RUBIO Y JAVIER ARAUJO DIAZ, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron EVANGELINA DIAZ RUBIO Y
JAVIER ARAUJO DIAZ, en fecha dieciséis de enero del
año dos mil seis, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, ya que obra examen médico practicado
a la promovente, con el que se acredita que a la fecha
de presentación de solicitud de divorcio no se encontraba
embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, asímismo, gírese atento oficio al
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio número
6, folio 199, libro 15, oficialía 14, misma que fue levantada
el día dieciséis de enero del año dos mil seis, y hecho lo
anterior informe a este Tribunal los datos de identificación

del acta respectiva, a efecto de que se agregue a los
autos y el expediente sea enviado al Archivo General
como asunto totalmente concluído.

QUINTO.- Queda terminada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de
enero del año dos mil nueve, la Secretaria hace constar
que el término para recurrir la resolución pronunciada en
fecha nueve de diciembre del año dos mil ocho, inició el
día doce y concluyó el día dieciocho del mismo mes y
año, lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de enero del año
dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por la señora EVANGELINA DIAZ RUBIO,
recibido el día dieciséis de los corrientes, y toda vez que
efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por
las partes en contra de la resolución dictada en autos el
día nueve de diciembre del año dos mil ocho, según la
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada de
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles, para los efectos
legales a que haya lugar. Por tanto, y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, de conformidad con el Artículo 84 del Código
Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1451-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente número 1971/2008
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relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por MATILDE SOTO
OLIVAS Y RENE MONTES CASTILLO, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron MATILDE SOTO OLIVAS Y
RENE MONTES CASTILLO, en fecha doce de agosto de
mil novecientos setenta y siete, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos en aptitud
legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que
la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de
separada físicamente de su marido, o mediare  examen
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, asimismo, gírese atento oficio al
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio precisada
con antelación y que carece de más información,
levantada el día doce de agosto de mil novecientos setenta
y siete, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los
datos de identificación del acta respectiva, a efecto de
que se agregue a los autos y el expediente sea enviado
al Archivo General como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado, en los
términos pactados por las partes.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. - Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por y
ante la Secretaria de Acuerdos, con quién actúa y da
fe.- DOY FE.-

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro
de febrero del año dos mil nueve, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso
alguno en contra de la resolución dictada en fecha doce
de febrero del año en curso, lo que hace constar para
los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del año
dos mil nueve. Vista la constancia anterior y toda vez
que efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno
por las partes en contra de la resolución dictada en autos
el día doce de febrero del año en curso, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1445-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente número 1687/2006,
relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO,
promovido por LAURA ZUBIATE JASSO, en contra de
GILBERTO PORRAS TORRES, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado, se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución de vínculo
matrimonial que une a LAURA ZUBIATE JASSO y
GILBERTO PORRAS TORRES, acto civil celebrado en
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fecha nueve de mayo del dos mil tres ante la fe del Oficial
del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos en
aptitud de contraer nuevas nupcias, en el entendido de
que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos
días de separada físicamente de su marido, o mediare
examen médico que acredite que no está embarazada;
asímismo, se decreta liquidada la sociedad conyugal,
en los términos pactados en el convenio celebrado por
los promoventes.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, para todos los efectos legales a que haya
lugar, mismo que quedó trascrito en el considerando III
de ésta resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente, y gírese
atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
a fin de que proceda a levantar el acta de divorcio
correspondiente, y para que efectúe las anotaciones
correspondientes, en el acta de matrimonio número
00771, localizable a folio 0094, del libro 0801, Oficialía
01, registrada en fecha nueve de mayo del dos mil tres,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, y
hecho lo anterior informe a éste Tribunal los datos de
identificación de acta de divorcio respectiva, a efecto de
que el expediente sea enviado al Archivo General como
asunto totalmente concluído.

QUINTO.- No procede condenar al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el
LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante la
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA KARLA MARÍA
NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de
agosto del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
para recurrir la resolución pronunciada en fecha ocho de
agosto del año en curso, el cual inició el día trece y
concluyó el día diecinueve del mismo mes y año, lo que
hace constar para los efectos legales a que haya lugar.
Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de agosto del año
dos mil ocho. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por LAURA ZUBIATE JASSO, recibido el día
veintidós de los corrientes, como lo solicita, y toda vez
que efectivamente no fue interpuesto recurso alguno
contra de la sentencia dictada en autos en fecha ocho
de los corrientes, dentro del término de Ley, según la
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada la

misma, para los efectos legales a que haya lugar, de
conformidad con el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1446-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
1497/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por JESUS
JONATHAN FLORES SOLIS Y SILVIA PATRICIA
REYNOSO FRANCO, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo antes expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que une a JESUS JONATHAN FLORES
SOLIS Y SILVIA PATRICIA REYNOSO FRANCO, acto
civil celebrado en fecha veintiocho de Abril del año dos
mil seis, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta
ciudad, quedando estos en aptitud de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente
de su marido, o mediare examen médico que acredite
que no está embarazada; asimismo, se decreta liquidada
la sociedad conyugal, en los términos pactados en el
convenio celebrado por los promoventes.-

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó transcrito en el considerando III de la
presente resolución.
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CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial del
Estado un tanto de copias certificadas de la misma, a
fin de que haga la publicación correspondiente, asímismo
gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta
ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio
correspondiente, para que efectúe las anotaciones que
legalmente procedan en el acta de matrimonio registrada
en fecha veintiocho de abril del año dos mil seis, ante la
fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, con el
número 447, localizable a folio 195, del libro número 828,
Oficialía 1, y para que hecho lo anterior remita a este
Tribunal los datos de identificación del acta de divorcio
respectiva, a efecto de que se agreguen a los autos y el
expediente sea enviado al Archivo General como asunto
totalmente concluído.

QUINTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de
enero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
para recurrir la resolución pronunciada en fecha cinco
de diciembre del año dos mil ocho, el cual inició el día
diez y concluyó el dieciséis del mismo mes y año, lo
que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de enero del año
dos mil nueve. Agréguese a sus autos el escrito
presentado por SILVIA PATRICIA REYNOSO FRANCO,
recibido el día dieciséis de los corrientes, como lo solicita,
y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la resolución
dictada en autos en fecha cinco de diciembre del año
dos mil ocho, dentro del término de Ley, según la
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada la
misma, para los efectos legales a que haya lugar, de
conformidad con el Artículo 397 fracción II del Código
Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado
en la citada resolución, expídanseles las copias
certificadas para que con las mismas se integren los
oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1450-19
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
1107/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por la señora VICTORIA
MOLINA SALINAS, en contra de su esposo el señor
GENARO GARCIA TRUJILLO, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución de vínculo
matrimonial que une a los señores VICTORIA MOLINA
SALINAS y GENARO GARCIA TRUJILLO, acto civil
celebrado en fecha siete de octubre de mil novecientos
sesenta y tres, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, quedando éstos en aptitud de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada; asímismo, se
decreta liquidada la sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, para todos los efectos legales a que haya
lugar, mismo que quedó trascrito en el considerando III
de esta resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asimismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada el siete de octubre de mil
novecientos sesenta y tres, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, con el número 1277,
localizable a folio 143, del libro número 188, Oficialía 1,
y para que hecho lo anterior remita a este Tribunal los
datos de identificación del acta de divorcio respectiva, a
efecto de que se agreguen a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo General como asunto totalmente
concluído.
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QUINTO.- No procede condenar al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero
del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
para recurrir la resolución pronunciada en fecha nueve
de diciembre del año dos mil ocho, el cual inició el día
doce y concluyó el día dieciocho del mismo mes y año,
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de enero del año dos mil
nueve. Agréguese a sus autos el escrito presentado por
GENARO GARCIA TRUJILLO, recibido el día diecinueve
de diciembre del año próximo pasado, como lo solicita,
y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la sentencia
dictada en autos en fecha nueve del mismo mes y año,
dentro del término de Ley, según la constancia de la
Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. Por
tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
resolución, expídanseles las copias certificadas para que
con las mismas se integren los oficios ordenados, para
que los hagan llegar a su destinatario.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1452-19
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: EDUARDO MARTIN LOERA BUSTOS.

Que en el expediente número 26/01, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por el LICENCIADO MARTÍN
EUGENIO VAZQUEZ VIDAL, Apoderado Legal de CE
CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE en contra de EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS en lo personal y como acreditado. Obra una
sentencia que en sus puntos resolutivos dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero de dos mil
ocho. VISTOS para resolver en definitiva los autos
relativos al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por el LICENCIADO MARTÍN EUGENIO VAZQUEZ
VIDAL en su calidad de Apoderado Legal de CE
CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS, bajo el expediente número 26/2001, y:

RESULTANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Hipotecaria.

SEGUNDO.- La actora, ACTIVOS DE GRAMERCY, S.
DE R.L. DE C.V., acreditó los hechos constitutivos de
su acción originalmente promovida por CE CALPULLI
RESOLUCIÓN DE CARTERA, S. DE R.L. DE C.V.;
mientras que el demandado fue omiso en excepcionarse
en contra de la acción; en consecuencia:

TERCERO.- Se condena a EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS a pagar a la parte actora ACTIVOS DE
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., la cantidad de
$134,556.09 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 09/100
M.N.), por concepto de capital adeudado, mismo que se
integra por la suma de $21,082.52 (VEINTIUN MIL
OCHENTA Y DOS PESOS 42/100 MONEDA NACIONAL)
por concepto de capital vencido, y $113,473.57 (CIENTO
TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS 57/100 M.N.) por capital vencido por anticipado,
el cual a su vez se conforma por la suma de $70,819.00
(SETENTA MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) como crédito inicial
dispuesto por el demandado y $42,654.57 (CUARENTA
Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL) como crédito
adicional dispuesto por el demandado. Así como al pago
de la cantidad de $134,136.00 (CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses
ordinarios devengados y no pagados, a los cuales la
parte actora identifica como erogaciones mensuales
vencidas de intereses. Y al pago de los gastos y costas
que se generen con motivo de la tramitación del presente
juicio, toda vez que el presente asunto encuadra en la
hipótesis prevista por el artículo 145 inciso c), del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado.

CUARTO.- Se absuelve al demandado EDUARDO
MARTÍN LOERA BUSTOS del pago de las prestaciones
reclamadas por la parte actora en el número 3 del capítulo
respectivo del escrito de demanda, consistentes en
pagos de primas de seguros; por las razones expuestas
en el considerando IV de la presente resolución.
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QUINTO.- Si en los próximos cinco días el demandado
no realiza el pago a que se le condena, procédase al
trance y remate del bien hipotecado y con su producto
el pago a la actora.

SEXTO.- Notifíquese al demandado EDUARDO MARTÍN
LOERA BUSTOS la presente resolución en la forma
prevenida por el artículo 504 en relación con el 499 ambos
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, es
decir por medio de cédula que se fije en los tableros de
avisos de este Tribunal, y con edictos que se publiquen
por dos veces consecutivas cada siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en “El Heraldo de
Chihuahua” y/o “Diario de Chihuahua”, y a la parte actora
notifíquesele en forma personal por haberse dejado de
actuar por más de dos meses, éllo en términos del diverso
dispositivo 119 inciso c) del citado Código Adjetivo Civil.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, quien actúa ante la Segunda
Secretaria Proyectista en funciones de Secretario de
Acuerdos, por ausencia temporal de éste, y con
fundamento en el artículo 177, segundo párrafo, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. DOY FE.

Lo que se publica de la presente forma para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Chihuahua, Chih., a  07 de enero del 2009.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo Civil del Distrito
Judicial Morelos. LICENCIADO RAMON ALVARO
MEDINA CARMONA.

1460-19-21
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. FELIPE SALAS TORRES:

En el expediente número 1324/2008 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO CARLOS TERRAZAS CARRILLO en contra
de FELIPE SALAS TORRES entre otras constancias,
obran los siguientes acuerdos que a la letra dicen:

ACUERDO INICIAL: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte
de agosto del año dos mil ocho.-Por presentado el escrito
de el C. LICENCIADO CARLOS TERRAZAS CARRILLO

APODERADO DE BBVA BANCOMER, S.A.,
personalidad que se le tiene por reconocida en los
términos del poder exhibido, con su escrito, documentos
y copias simples que acompaña, recibidos en este
Juzgado el día de hoy. Fórmese expediente y regístrese
en el libro de Gobierno. Téngasele con el carácter que
indica promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
en contra de FELIPE SALAS TORRES Y ROSALVA
RIVAS NIETO DE SALAS, con domicilio en la Calle
Paracaídas número 7038 del Fraccionamiento Jardines
del Aeropuerto de esta ciudad. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 432, 444, 450, y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se admite la demanda presentada en cuanto
haya lugar en derecho, para lo cual se ordena expedir la
cédula hipotecaria por los tantos necesarios, según lo
establece el artículo 450 del citado ordenamiento
quedando copia en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente. Con las copias simples de Ley
exhibidas córrase traslado a los demandados para que
dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES, contados
a partir del día siguiente de la notificación, se presenten
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra y a oponer las excepciones si las tuviere;
apercibidos que de no contestar la demanda en el término
que se les concede para tal efecto, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos de la demanda
que dejaren de contestar, téngasele ofreciendo como
pruebas de su parte las que indica en su escrito de cuenta
para las cuales se ordenará su admisión y desahogo, si
se encontraren ajustadas a derecho. Téngasele
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones
y documentos el ubicado en Calle de La Noria número
7512 de esta ciudad, y autorizando para oír y recibir
toda clase d notificaciones y documentos a LIC.
NICOLÁS RODRIGUEZ CARDONA Y/O NAHUM
TERRAZAS MADRID.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así lo acordó y
firma el C. Licenciado JESÚS ALBERTO ROCHA VEGA,
Juez Segundo de lo Civil ante la C. Secretaria de
Acuerdos con quien actúa y da fe.

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de marzo
del año dos mil nueve.- Agréguese a sus autos el escrito
presentado por el LICENCIADO CARLOS TERRAZAS
CARRILLO, recibido en la Oficialía de Turnos adscrita a
los Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito, el día
diecisiete de febrero del año en curso, visto lo solicitado,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio del codemandado FELIPE
SALAS TORRES, hágasele de su conocimiento, la
radicación del expediente 1324/2008, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1917

un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
y para lo cual se le concede un término de CINCO DIAS,
MAS OCHO como término prudente, a partir de la última
publicación, por razón del desconocimiento de su
paradero, para que conteste la demanda interpuesta en
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro
del término concedido se le tendrán por contestados
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia
de que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría
del Juzgado. Así mismo, se le hace saber que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las posteriores notificaciones y citaciones se le harán
por medio de lista, lo cual se hará así mientras no
comparezca por sí o por medio de apoderado, con
excepción de las que el Tribunal considere que deban
hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en
los artículos 123, 124, del Ordenamiento Procesal en
consulta. Expídanse los respectivos edictos.-

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el C. Licenciado
JESÚS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, ante la C. Secretaria de
acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE. J. A. ROCHA
V. P. G. GUERRERO M. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
virtud del desconocimiento de su domicilio.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chihuahua a 03 de marzo del 2009.

La Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Civil LIC.
PATRICIA GUERRERO MARTINEZ.

1466-19-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

LEONOR ALICIA PRIETO LECHUGA
PRESENTE.-

En el expediente número 413/08, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de LEONOR ALICIA
PRIETO LECHUGA, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de marzo del año
dos mil ocho. Por presentado el C. LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, en su carácter de Apoderado

General de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, según lo acredita con
la documental que exhibe, personalidad que se le tiene
por reconocida en este juicio; con su escrito de demanda
y anexos que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos
el día diez y en este Juzgado el día once de marzo de
dos mil ocho. Fórmese expediente y regístrese en el
libro de Gobierno, téngasele promoviendo con el carácter
que indica, juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra
de LEONOR ALICIA PRIETO LECHUGA, con domicilio
en Calle Calzada del Río número 10055, del Condominio
denominada La Rivera de esta ciudad, por las
prestaciones que indica en su escrito de cuenta, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 432, 444,
446, 449, 450 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado, se admite la demanda
presentada en cuanto haya lugar en derecho, para lo
cual en virtud de las constancias que preceden, queda
sujeta la finca dada en hipoteca al presente juicio
hipotecario, lo que se hace saber a las autoridades y al
público, para que no se practique en la mencionada finca
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria
o cualquier otra que entorpezca el curso del presente
juicio o viole los derechos en él adquiridos por el
demandante. Inscríbase en el Registro Público
correspondiente y para lo cual expídanse copias
certificadas de la misma por duplicado. Con las copias
simples de Ley exhibidas córrase traslado a la parte
demandada, para que dentro del término de CINCO DIAS,
contados a partir del día siguiente al de la notificación
se presente a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra y a oponer excepciones si las
tuviere, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por
confesa de los hechos de la demanda que dejare
contestar. Hágase saber  a la parte demandada que las
excepciones dilatorias   y las objeciones respecto de
los presupuestos procesales se deberán de oponer dentro
de los tres días siguientes a aquel del emplazamiento y
que se resolverán en la audiencia de conciliación y
depuración del proceso, lo anterior de conformidad con
el artículo 37 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Téngasele ofreciendo como prueba de su
parte las que indica en su escrito de cuenta. Autorizando
para oír y recibir notificaciones el domicilio a que se refiere
en su escrito inicial de demanda, así corno a los C. LIC.
NICOLÁS RODRÍGUEZ CARDONA y/o NAHUM
TERRAZAS MADRID y/o JUAN PABLO GONZÁLEZ.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.
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Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de febrero del año
dos mil nueve. Por recibido el día de hoy, el escrito
presentado por el C. LIC. CARLOS TERRAZAS
CARRILLO, con la personalidad que tiene reconocida
en autos, visto lo solicitado, y toda vez que según
constancia que obra en autos, no ha sido posible localizar
a la parte demandada en este juicio, y en tal virtud, se
ordena notificar el presente juicio por medio de edictos
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, de siete en siete días, y en
uno de información diaria de esta ciudad, así como un
tanto de ellos en los estrados de este Juzgado, se le
concede el término de CINCO DÍAS a que se refiere el
auto inicial más OCHO DÍAS como término prudente,
para que comparezca a este Juzgado a contestar la
demandada entablada en su contra. Prevéngasele a la
parte demandada que deberá apersonarse en este
Tribunal a continuar el juicio, apercibido que de no
verificarlo, éste seguirá su curso sin que se le admitan
promociones que venga fuera del lugar del juicio, y de
que todas las ulteriores notificaciones y citaciones que
le correspondan se le harán por medio de cédulas que
se fijen en los estrados de este Juzgado.- Artículos 123
y 124 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la Licenciada
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

Lo que se le hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  5 de febrero del 2009.

El Secretario LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.
1465-19-21-23

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL C. ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ Y JUANA
BALDUBIN DE LERMA DE AGUIRRE
PRESENTE.-

En el expediente número 1276/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de ARTURO
AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA BALDUBIN DE
LERMA DE AGUIRRE, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de febrero del año
dos mil nueve. VISTO el estado procesal que guardan
los presentes autos, toda vez que de ellos se advierte
que por auto que antecede fue aperturado el juicio a
prueba por un término de treinta días comunes a las
partes, conforme al numeral 282 del Código Adjetivo Civil,
y que los demandados fueron llamados a juicio por medio
de edictos; en consecuencia y a fin de regularizar el
procedimiento se ordena notificar el actual proveído, por
dos veces consecutivas cada siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de circulación de
esta localidad, en el entendido de que el período probatorio
empezará a correr una vez que surta sus efectos la última
publicación ordenada, dejando sin efectos las fechas y
horas señaladas para el desahogo de las pruebas y la
admisión de las mismas, y hasta entonces este Tribunal
estará en aptitud de proveer respecto de los medios
probatorios ofrecidos por las partes. Lo anterior, de
conformidad con los artículos 264 inciso d), 497 y  499
del citado ordenamiento legal.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el C. Licenciado
CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ Juez Sexto de
Distrito en el Estado por ante su C. Secretaria de
Acuerdos con quien actúa y da fe.

LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.-
Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
por edictos para los efectos legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  24 de febrero del 2009.

La Secretaria LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1467-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LA C. GRACIELA MACIAS AVALOS

En el expediente número 1182/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de BBVA
BANCOMER, S.A., en contra de GRACIELA MACIAS
AVALOS, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de marzo del año dos
mil nueve.  Agréguese a sus autos el escrito recibido en
fecha veintisiete de los actuales por el C. Licenciado
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CARLOS TERRAZAS CARRILLO, con la personalidad
que tiene reconocida en autos, y como lo solicita, toda
vez que la demandada fue llamada a juicio por medio de
edictos; a fin de regularizar el procedimiento, se deja sin
efectos todo lo actuado a partir del auto de fecha
veinticinco de noviembre del dos mil ocho, por lo que
mediante el presente acuerdo se abre el juicio a prueba
por un plazo de quince días comunes, en el entendido
de que dicho término empezará a correr, una vez que
surta sus efectos la última publicación del presente
proveído y hasta entonces este Tribunal estará en
aptitudes de proveer respecto de las pruebas ofrecidas
por las partes. Todo lo anterior de conformidad con el
artículo 264 inciso d), 282, 497 y 499 del Código de
Procedimientos Civiles.

Notifíquese el presente proveído mediante cédula a
GRACIELA MACIAS AVALOS, así como por dos veces
consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en un periódico de circulación local.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.-
Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
por edictos para los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 3 de marzo del  2009.

La Secretaria LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1468-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
1678/2007, formado con motivo del juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por JUAN MANUEL
ALVIDREZ VILLARREAL,  en contra de AURORA PINEDA
RODRIGUEZ, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado, se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- El actor demostró parcialmente los hechos
constitutivos de su acción, la demandada no demostró
los de sus excepciones, consecuentemente:

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores JUAN MANUEL
ALVIDREZ VILLARREAL y AURORA PINEDA
RODRIGUEZ, acto civil celebrado el día seis de febrero
de mil novecientos setenta y uno, ante la fe del Oficial
del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Municipio del
mismo nombre, Estado de Chihuahua, por la causal de
la separación del hogar conyugal por uno de los cónyuges
por más de un año sin que el otro haya entablado demanda
de divorcio, quedando ambos en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare examen médico
que acredite que no está embarazada, asímismo, se
decreta terminada la sociedad conyugal y se dejan a
salvo los derechos de los contendientes para que
procedan a su liquidación en la vía y forma
correspondientes.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asimismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada el día seis de febrero de mil
novecientos setenta y uno, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de Hidalgo del Parral, Municipio del mismo
nombre, Estado de Chihuahua, con el número 42,
localizable a folio 321, del libro número 137, Oficialía 1,
y para que hecho lo anterior remita a este Tribunal los
datos de identificación del acta de divorcio respectiva, a
efecto de que se agreguen a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo General como asunto totalmente
concluído.

QUINTO.- No procede condenar al pago de costas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez Cuarto
de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a once de
febrero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
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Morelos, hace constar que dentro del término de Ley, para recurrir la resolución pronunciada en fecha veintiocho de enero
del año en curso, el cual inició el día tres y concluyó el día nueve del mes y año en curso, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a once de febrero del año dos mil nueve. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO
RAMIRO VILLALOBOS CONTRERAS, recibido el día de ayer, como lo solicita, y toda vez que efectivamente no ha sido
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la resolución dictada en autos en fecha veintiocho de enero del año
en curso, dentro del término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias certificadas para que con las mismas se
integren los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1463-19
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. GABRIELA RIVERA AGUIRRE ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA CD-13 Lote 60 de la colonia AEROPUERTO, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts.    y linda con Lote No. 45
SUR 11.11 Mts.    y linda con Calle 36ª
ESTE 22.50 Mts.    y linda con Fracc.  Lote D
OESTE 22.50 Mts.     y linda con Lote No. 59

La solicitud queda debidamente registrada a las 8:30 horas del día 02 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 02 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1366-19-21

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. GUSTAVO
HERNANDEZ BENITEZ y MARIA GUADALUPE BUSTILLOS TRISTE, expediente número 114/2009; y:

R E S U LT A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado  este Tribunal:

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. GUSTAVO HERNANDEZ
BENITEZ y MARIA GUADALUPE BUSTILLOS TRISTE, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera
pero no podrá hacerlo hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria esta sentencia.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada
de esta sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y
matrimonio de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil
del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Abraham González ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a once de febrero del año dos mil nueve.

A sus autos el escrito de los C. LIC. RICARDO CARNERO NUÑEZ Y MARIA GUADALUPE BUSTILLOS T., recibido el
día nueve de febrero del año en curso, y atento a lo que solicita se les tiene manifestando su conformidad con la
sentencia dictada en el presente juicio, por lo que se declara ejecutoriada para los todos los efectos legales a que haya
lugar, así mismo dése cumplimiento al punto tercero resolutivo de dicha resolución. Así mismo expídaseles la copia
certificada que mencionan y hágaseles devolución de los documentos que indican. Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 84 y 397 fracción I del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1426-19

-0-
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DENUNCIO
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MATILDE CORRAL MARTINEZ  presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio sobre un lote ubicado en Calle Cuarta,   manzana 580 lote 1 superficie de 500.00 M2 con las siguientes
medidas y colindancias.

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00  M2 LOTE 3
SUR 25.00  M2 CALLE ABASOLO
ESTE 20.00  M2 LOTE 2
OESTE 20.00  M2 CALLE CUARTA

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0136 a las 11:54 horas del día 6 de febrero 2009 , el presente
edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 6 de febrero del 2009
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO, La Secretaria, C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
922-17-19

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. ELIDA PIÑON ACOSTA, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio
sobre un lote ubicado en Calle 10 de Mayo entre las Calles Revolución y Morelos, manzana 502, lote 6, superficie de
500.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias.

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00  M. LOTE OCHO
SUR 25.00  M. LOTE CUATRO
ESTE 20.00  M. CALLE 10 DE MAYO
OESTE 20.00  M. LOTE NUMERO 5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0134 a las 9:21 horas del día 5 de febrero del 2009, el
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 5 de febrero del 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

1433-19-21
-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih. HERMINA CORRAL CORRAL Y MARTIN BERNAL REYES

1175-17-19-21
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EDICTO
Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hidalgo del Parral, Chih.

En el expediente número 932/08, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN
ADPERPETUAM promovidas por el C. SERGIO VILLALOGOS RODELA, obra un auto que a letra dice:-

HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA, A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Por presentado
el C. SERGIO VILLALOBOS RODELA, con su escrito y documento que acompaña recibidos el día diez de diciembre del
año en curso a las nueve horas con diez minutos, por conducto de la Oficialía de Turnos Adscrita a este Tribunal y como
lo solicita, se le tiene por sus propios derechos promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, por los conceptos a que se refiere en su escrito de cuenta, respecto de un terreno
denominado Labor de Faustinos ubicado en el punto llamado Faustinos, Municipio de Balleza, Chih., con superficie
territorial de 5-14-03 y con las siguientes medidas y colindancias:

LADO RUMBO DISTANCIA
1-2 S 45°00"00"W 168.87
2-3 N 28°13"21"W 96.67
3-4 N 24°32"00"W 49.44
4-5 N 26°24"36"W 118.412
5-6 S60°12"51"W 97.40
6-7 N 06°13"10"W 74.25
7-8 N 08°12"02"E 109.65
8-9 N 49°43"22°E 10.60
9-10 S 34°00" 15"E 38.95
1 0-11 S 50° 17"09"E 11.65
11-12 N 86°26"27’E 17 .25
12-13 S 73°47"47"E 59.95
13-14 S 61°38"55"E 80.61
14-15 S 38°54"18"E 127.35
15-16 S 44°22"20"E 60.50
16-1 S 20°41"46"E 23.40

Y colinda en su lado 1-2 con propiedad sucesión del C. Francisco Martínez; en su lado 2-3 con propiedad del C. Eduardo
Jáquez, quien tiene su domicilio conocido en la comunidad de la Otra Banda, Municipio de Balleza, Chih; En sus lados
3-4, 4-5 y 5-6 con propiedad del C. Gustavo Villalobos Duarte, quien tiene su domicilio conocido en la localidad de
Balleza, cabecera de Municipio del mismo nombre, estado de Chihuahua, en sus lados 6-7, 7-8 y 8-9 con el Río San
Juan; en sus lados 9-10, 10-11, 11, 12 y 12-13 con propiedad del C. Agustín Villalobos Duarte, quien tiene su domicilio
conocido en Balleza, Chih.; en su lado 13-14 con propiedades de los señores Gustavo Villalobos, de quien ha sido
señalado su domicilio y con propiedad del C. Inocente Javalera Medina, quien tiene su domicilio conocido en Balleza,
Chih.; en su lado 14-15 con propiedad del C. Jesús Guerrero Del Val Varela, quien tiene domicilio conocido en Balleza,
Chih.; y en sus lados 15-16 con propiedad del C. SILVERIO VILLALOBOS, quien tiene su domicilio conocido en Balleza,
Chih.. Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo de conformidad con los artículos 890, 891, 892
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Se admite su promoción en la vía y forma
propuesta. Hágase amplia publicación de dicha solicitud por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete
en siete dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de circulación en la capital del Estado de
Chihuahua, así como en el diario El Sol de Parral que se edita en esta ciudad, así como en el Tablero de Avisos de este
Tribunal, en el Tablero de Avisos del Juzgado Menor Mixto de Balleza, Chihuahua y en la Presidencia Municipal de
Balleza, Chihuahua. Notifíquese la radicación de las presentes diligencias a los colindantes que son los siguientes: a los
C.C. FRANCISCO MARTINEZ, EDUARDO JAQUEZ, GUSTAVO VILLALOBOS DUARTE, AGUSTIN VILLALOBOS
DUARTE, INOCENTE JAVALERA MEDINA, JESUS GUERRERO DEL VAL VARELA y SILVERIA VILLALOBOS, de
acuerdo a las colindancias anteriormente señaladas, así como al Registro Público de la Propiedad de Hidalgo del Parral,
Chihuahua con domicilio en la Calle Mutualismo número dos, de esta ciudad y al Agente del Ministerio Público adscrito,
para que si tienen algo que hacer valer presenten los documentos de su propiedad o posesión o en su caso se opongan
a las presentes diligencias. En virtud de que los colindantes tienen su domicilio conocido en la comunidad de Balleza,
Chihuahua., se ordena enviar atento despacho al C. Juez Menor Mixto de Balleza, Chihuahua, para que se sirva llevar a
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cabo las notificaciones en los términos del presente proveído. En lo que respecta al diverso colindante Río San Juan el
mismo deberá ser notificado por conducto de la Comisión Nacional del Agua cuyo delegado para este estado se encuentra
en la ciudad de Chihuahua, Chih., con domicilio en calle Universidad número tres mil trescientos primer piso, colonia
Magisterial de la ciudad de Chihuahua, Chih; en merito de ello gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C.
Juez Civil en Turno de aquella ciudad para que por su conducto lleve a cabo la notificación de antecedentes y esté en
aptitud del colindante mencionado para manifestar lo que a sus intereses corresponda. Se le tiene señalando domicilio
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Pino número treinta, colonia Juárez, de esta ciudad y autorizando para
tales efectos al C. LICENCIADO EMMANUEL DEL VAL VILLALOBOS.-

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. Firmado, Dos firmas ilegibles, Rúbricas.

Lo que me permito publicar de la siguiente forma para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Hidalgo del Parral, Chih., a 15 diciembre 2008.

Secretario del Juzgado Primero Civil Distrito Judicial Hidalgo el C. LIC. RAMIRO LOPEZ HERRERA.

1033-15-17-19
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. EDITH YOANA VALVERDE RUIZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio sobre un lote ubicado en Calle Primera, manzana 499, lote 3B superficie de 500.00 M2 con las siguientes
medidas y colindancias.

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00  M. LOTE 5
SUR 25.00  M. LOTE 1B
ESTE 20.00  M. LOTE 4
OESTE 20.00  M. CALLE PRIMERA

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0103 a las 12:08 horas del día 5 de enero del 2009, el
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 29 de enero del 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

916-19-21
-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

1474-19
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Ahumada, Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el C.RAMSES ORTEGA JIMENEZ, con domicilio en Av. 5 de Mayo No. 101  Sur, se ha presentado ante esta Presidencia
Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en las calles General
Félix  U.  Gómez y Av.  Hidalgo  de esta población, con una superficie aproximada de 300 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias.

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte mide 15.00 Metros  y linda con Fracc. Pte. lote 2 Terr. Mp
Al Sur mide 15.00 Mts  y linda con Calle Gral. Félix U. Gómez
Al Este mide  20.00 Mts  y linda con Fracc. Ote.  lote 3 Terr. Mpal
Al Oeste mide  20.00 Mts  y linda con Ave. Hidalgo.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 103 a fojas 53 del libro de denuncias de Terrenos Municipales
Núm. 4 a las 10.00 horas del día 03 de marzo del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por 2 veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Ahumada Chih. a 03 de marzo del 2009.

Atentamente.
Sufragio Efectivo, No Reelección

El Presidente Municipal C. FIDEL CHAVEZ MOLINA. El Secretario Profr. FLAVIO CARRILLO MACIAS.
1434-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JESUS ALVIAN SANCHEZ MORALES ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA IJ-8 LOTE 22 de la colonia MIRADOR, de esta
población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts.   y linda con           Calle Priv. de 40
SUR 10.00 Mts.   y linda con           Lote No. 32
ESTE 22.50 Mts.   y linda con           Lote No. 23
OESTE 22.50 Mts.   y linda con           Lote No. 21

La solicitud queda debidamente registrada a las 09:30 horas del día 12 de enero del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

 Cd. Ojinaga, Chih. 03 de octubre de 2008
Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1392-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JUAN MOLINA SANCHEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA V-1 LOTE 13 fracc. “B”  de la colonia JOSE LEYVA A, de
esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 20.00 Mts.   y linda con  Lote No. 13 Fracc. “C”
SUR 20.00 Mts.   y linda con  Lote No. 13 Fracc. “A”
ESTE 12.50 Mts.   y linda con  Callejón de Servicio
OESTE 12.50 Mts.   y linda con  Lote No. 12 “B”

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:20 horas del día 04 de julio del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 04 de julio de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1393-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. LAURA FLORES RUBIO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA U-29 LOTE 2-B, de la colonia PORFIRIO ORNELAS
ORIENTE, de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 2-A
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 6
ESTE 25.00 Mts. y linda con       Lote No. 3
OESTE 25.00 Mts. y linda con       Lote No. 2-C

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:12 horas del día 14 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 14 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1394-19-21
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. DOMINGA SILVAS MARQUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA EF-16 LOTE 3, de la colonia AEROPUERTO, de
esta población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       Calle 36
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 13
ESTE 22.00 Mts. y linda con       Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con       Lote No. 2

La solicitud queda debidamente registrada a las 9:35 horas del día 02 de marzo del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 15 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1395-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JESUS MANUEL ORTIZ HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA S-22 LOTE 46, de la colonia REFORMA, de
esta población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con       Lote No. 34
SUR 11.11 Mts. y linda con       Calle. 18ª
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 47
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 45

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:03 horas del día 21 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 21 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1396-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MARIA DEL ROSARIO SALAS RAMIREZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA IJ-8 LOTE 26, de la colonia MIRADOR, de
esta población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       C. Priv. de 40ª
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 36
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 27
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 25

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:53 horas del día 24 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 24 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1397-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ALBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA P-26 LOTE 1-B, de la colonia PORFIRIO
ORNELAS de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con       Calle 10ª
SUR 12.50 Mts. y linda con       Lote 1-C
ESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 1-A
OESTE 20.00 Mts. y linda con       Av. Samaniego

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:30 horas del día 08 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 08 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1398-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. EZEQUIEL GONZALEZ RODRIGUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA P-26 LOTE 1-A, de la colonia PORFIRIO
ORNELAS de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con       Calle 10ª
SUR 12.50  Mts. y linda con       Lote 1-C
ESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 2
OESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 1-A

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:35 horas del día 08 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 08 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1399-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ABEL VILLA CARRASCO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA Z-16 LOTE 26, de la colonia AEROPUERTO de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con       Calle Priv. de 30ª
SUR 11.11 Mts. y linda con       Lote No. 35
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 279
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 25

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:00 horas del día 15 de mayo del 2007. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 29 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1400-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. KARIME LOPEZ CARNERO Y JOSE DE JESUS MEDRANO RAMOS han presentado en esta Presidencia
Municipal, un escrito por medio del cual hacen formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA R-25 LOTE
9, de la colonia PORFIRIO ORNELAS, de esta población con una superficie: 487.50 M2., con las siguientes medidas y
colindancias:

NORTE 8.50 Mts. y linda con       Lote No. 3
SUR 11.00  Mts. y linda con       Calle 16ª
ESTE 50.00 Mts. y linda con       Lote No. 9
OESTE 50.56 Mts. y linda con      Callejón de Servicio

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:00 horas del día 26 de febrero del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 26 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1401-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ROSA ESTELA ORTIZ CASTILLO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA Z-16 LOTE 25, de la colonia AEROPUERTO, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con        Calle Priv. de 30ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con        Lote No. 34
ESTE 22.50 Mts. y linda con        Lote No. 26
OESTE 22.50 Mts. y linda con        Lote No. 24

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:27 horas del día 30 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 30 de septiembre de  2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1402-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. CARMEN ELENA CENICEROS TORRES ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA EF-22 LOTE 2, de la colonia INDUSTRIAL,
de esta población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 10.00  Mts. y linda con Lote No. 12
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 1

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 21 de marzo del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 02 de octubre de  2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1403-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la)C. RAMIRO HOLGUIN HINOJOSA ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-17 lote 14, de la colonia Las Lomas, de esta
población con una superficie: 242.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 11.00  Mts. y linda con Lote No. 30
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 15
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 13

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:20 horas del día 13 de junio del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 18 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1357-19-21

-0-



sábado 7  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 1935

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. BLANCA ARCELIA VALENZUELA HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por
medio del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana R-5 lote 12, de la colonia Manuel
Bernando Aguirre, de esta población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con Calle 14ª.
SUR 12.50 Mts. y linda con Lote No. 26
ESTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 13
OESTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 11

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 24 de noviembre del 2005. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 14 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1356-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ELIGIO ROMERO REY ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana 0-22 lote 31, de la colonia Reforma, de esta población con una
superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle  Privada de 8ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 45
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 32
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 30

La solicitud queda debidamente registrada a las 02:05 horas del día 22 de septiembre del 2005. El presente edicto
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 05 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1355-19-21
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. VICTORINA VILLA HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana AB-13 lote 55, de la colonia Aeropuerto, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle  Privada de 32ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 2
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 8
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 54

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:28 horas del día 30 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 30 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1354-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la) C. ELIZABETH JASSO AREBALO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana GH-10 lote 6, de la colonia La Pista, de esta población
con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle 38ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 24
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 7
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 5

La solicitud queda debidamente registrada a las 2:00 horas del día 14 de agosto del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 10 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1353-19-21

-0-


